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PARTE O FIC IA L

S. M. ei Re y  Don Alfonso X III 
[q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

A  las doce de la mañana del día 29 
del mes actual, S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado y de los altos funcionarios 
de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al excelentísimo 
Sr. W . D. H., Barón van Asbeck, quien, 
previamente anunciado por el prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Augustas Manos 
la Carta en que S. M. la Reina de los 
Países Bajos le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el señor van A,sbeck a cumpli
mentar a S. M. la Reina y a S. M. la 
Reina Doña María Cristina.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de los Países Bajos se retiró, 
tributándosele, como a su ida a Pala
cio, ios honores correspondientes a su 
categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

EXPOSICION

BEÑOR: Si siempre fué útil y  efi
ciente el Consejo de Estado, de tan 
gloriosa tradición orgánica en la Ad
ministración pública, lo viene siendo 
mucho más a partir del 13 de Sep
tiembre de 1923, por razones y c ir
cunstancias que al alcance de -todos es
tán. Pero para el desarrollo de su im
portantísima labor es corto el número 
de Consejeros de carácter permanente 
que lo forman, por lo cual se propo
ne a V. M. aumentarlo en dos; uno 
precisamente de categoría de Emba
jador, eí| cuídaider situación, y otro

" de Magistrado que pertenezca o haya 
pertenecido a la Sala de lo Contencio
so o sido Fiscal de ella.

Fundado en lo expuesto, el Presi
dente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con éste, somete a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A  L. R P. de V. M.

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de ^cuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La  organización del 

Consejo de Estado se considerará mo
dificada en el sentido de que se am
plía su Comisión permanente con dos 
Consejeros que disfrutarán de iguales 
preeminencias, sueldos y emolumentos 
que los que lo SGn actualmente y  des
empeñarán idénticas funciones.

Artículo 2.° De estos dos Conseje
ros, uno tendrá categoría de Embaja
dor y otro de Magistrado de la Sala 
de lo Contencioso o Fis-cal de este T r i
bunal, pudiendo recaer la designación 
lo mismo en los que estén en situación 
activa que en la de excedentes, dis
ponibles o jubilados.

Dado en Palacio a treinta de D i
ciembre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: E l Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, atendiendo a las razo
nes que en su preámbulo se exponen, 
elevó a un millón de pesetas el lím i
te determinante del régimen de cuo
ta mínima por tarifa  tercera de U ti
lidades para las Compañías anónimas 
y comanditarias por acciones y  rein
tegró al sistema gremial a las Em 
presas que, comprendidas en la dicha 
tarifa de Utilidades, quedan al mis
mo tiempo sujetas a la contribución 
industrial y de comercio, equiparán
dolas así a los demás contribuyentes

afectados por esta última imposición.
Hasta entonces las Compañías de 

responsabilidad limitada a que acaba 
de hacerse referencia, tributaban por 
industrial en concepto de cuota m í
nima, si su capital no excedía de 
500.000 pesetas, y contribuían por el 
3 por 100 de éste si rebasaba el ex
presado límite. En virtud del Real 
decreto mencionado quedaron suje
tas a la contribución industrial las 
Sociedades de la forara expresada, 
cuyo capital, excediendo de 500.000 
pesetas, no fuera superior a un m i
llón de pesetas.

La aplicación de dicho Real decre
to, que por precepto del mismo de
bió tener efectividad a partir de í.° 
de Julio último, quedó aplazada por 
virtud de la Real orden de 13 de di
cho mes hasta 1.° de Enero de 1927, 
en consideración a que, restablecido 
el año natural como ejercicio eco
nómico del Estado, era conveniente 
coincidiera con su comienzo la apli
cación de los preceptos que dicho 
Real decreto establecía.

Durante este tiempo han. sido nu
merosos Los contribuyentes y las re
presentaciones de contribuyente»si que- 
han acudido al Ministerio de Ha
cienda en solicitud de que a las So
ciedades de que se trata, es decir, a 
aquellas de forma anónima o coman
ditarias por acciones con capital de 
más de 500.000 pesetas sin ex
ceder de un millón, continuarán 
excluidas de la contribución indus
trial y de comercio, aun cuando pa
ra responder a los principios que, se
gún su exposición de motivos, ins
piraron el Real decreto tantas veces 
citado, se elevara del 3 al 6 por 1.000 
el tipo de gravamen aplicable al ca
pital de estas Empresas. Ninguna ra
zón de orden teórico justificaría esta 
medida, cuya arbitrariedad habría de 
producir en el cambio brusco del t i
po aplicable a los capitales próximos 
en menos y en más al lím ite fijado, 
una desigualdad impositiva de mani-: 
fiesta injusticia tributaria. Establecer 
una escala gradual para el régimen 
de cuota mínima sería contrario a 
la esencia misma de esta imposición 
que fija un tanto por m il del capital 
en función de un rendimiento m ím n 
mo presunto, dejando para el grava
men sobre los beneficios la aplica
ción de una escala gradual y  progne-: 
siva.



Gaceta de Madrid.-Núm. 365 31 Diciembre 1926 1803

No ,queda, pues, otra  solución ai 
caso planteado que respe tar  lo que el 
Real decreto de Mayo dispuso. Sin 
embargo, y salvando el origen ríe la 
iniciativa, se propone para satisfacer, 
en cuanto las necesidades del Fisco 
lo consientan, los deseos expuestos 
p or  algunos contribuyentes, que las 
Sociedades de que se 'trata, y den
tro de los límites de capital a que 
se viene haciendo referencia, puedan 
solicitar por una sola vez la susti
tución del régimen de contribución 
industria l por  la aplicación del 6 po r
1,000 de  sus respectivos capitales, co
mo excepción de la regla general e s 
tablecida y pa ra  otorgarles las m á
ximas facilidades posibles.

'Debiendo, por otra parte , subsistir  
los preceptos referentes a la agrem ia
ción de las Sociedades que por indus
tria l  contribuyan, y siendo convenien
te para  las Empresas interesadas, y 
aun para la propia Administración, 
que no estén dispersos en varias dis
posiciones preceptos que a un mismo 
punto se refieren, se propone la re
producción de lo establecido en el 
Real decreto de Mayo con la am plia
ción que origina el adjunto proyecto 
de Decreto, que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M.

Madrid, 30 de  Diciembre de 1926.

SEftüfí 
A L. R. I> de V M.f 

J o p é  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO

A propuesta  del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar  lo s iguiente:
Artículo 1.° Se confirma la eleva

ción a un millón de pesetas del l ím i
te señalado en las disposiciones 4.a 
y 8.a de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la r i 
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, que señaló 
el Real decreto de 11 de Mayo último, 
cqya aplicación fuá  aplazada por la 
Real orden de 13 de Julio próximo 
pasado.

En consecuencia, las Sociedades 
comprendidas en el número 2.° de la 
disposición 1.a de la ta r i fa  3.a del a r 
tículo 4.° de la ley, cuyo capital no 
exceda de aquella cifra, t r ibu ta rán  por 
la Contribución industrial y de co
mercio en concepto de cuota mínima, 
y estarán  exceptuadas de la  imposi
ción del 3 p o r  1.000 sobre el capital 
establecida por la disposición 8.a de 
las dichas Contribución y  t a i f a

Sin. embargo,, las  Sociedades ;a q u e  
se refiere el presente artículo* con ca
pital de ,500.000 pesetas., sin exceder 
de u n  millón, podrán, si lo prefieren, 
contribuir,  en concepto de cuota m í
nima, po r  ta r i fa  3.a de  utilidades con 
el *6 p o r  1.000 de su capital, no que
dando en ese caso sujetas a la Con
tribución in d u s t r ia l  y de comercio; 
pero para ello habrán de solicitarlo 
por escrito de la Administración de 
Rentas públicas respectiva dentro del 
mes de Enero próximo, bien entendido 
que tas -que no lo soliciten en dicho 
plazo quedarán comprendidas en el 
régimen general del presente Decreto, 
y una vez hecha la opción no podrán 
volver sobre ella.

Artículo 2.° La última cláusula del 
párrafo primero de la disposición 4;** 
de la ta rifa  3.a de la vigente ley de 
Utilidades se entenderá redactada en 
la forma sigu ien te :  .

“ Estas Empresas serán incluidas en 
los respectivos gremios; pero cuando 
se asigne a alguna de ellas .cuota m a
yor que la normal o de ta ri fa ,  el im 
porte del exceso o d iferencia entre 
esta ú ltim a y la señalada a tales Em 
presas aum entará  la cantidad total a 
repa r t i r  por' el mismo gremio; pero 
solamente en la proporción o tanto 
por uno del cociente que resulte  de 
d ividir dicho exceso por la m o t a  
total señalada a la misma Em presa 
contribuyente .”

B is posició7i trans i l oria .— Las d i o- 
siciones de este Decreto serán apli
cables a las liquidaciones de las cuo
tas correspondientes a. los períodos de 
imposición que no estuviesen *foneci
dos en 1.a de Enero de 1927.

Dado en Palacio a tre in ta  de D i
c iem bre de mil novecientos veintiséis.

ALFí¿NSO
El  M inistro da Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l q ,

REALES DECRETOS

A p r o p u e s ta  del M inistro  de H a 
cienda, de acuerdo  con Mi C onsejo  
d e  M in is tros  y de c o n f o r m id a d  cen 
lo in fo rm ado  p o r  el T ribu im l S u
p re m o  de la H acienda pública,  y por  
la Sección de H acienda y T ra b a jo  
dol P leno del Consejo de E stado ,  

Vengo en dec re ta r  lo s igu ien te :  
Artículo 1.° Se concede un cré

dito ex t ra o rd in a r io  de 900.000 p e
se tas  a un cap ítu lo  adicional del v i
gen te  p re su p u e s to  de g as to s  de ¡la 
Sección novena, “M inis ter io  de T r a 
bajo, Com ercio  e I n d u s t r i a ” , para 
s a t i s f a c e r  al A y u n tam ien to  do Se
villa, o a la entidad reconocida p o r

el M in is te r io ,  la s  nnuatidadeíS c o 
r re sp o n d ie n te s  a los añ o s  1923-24, 
1924-25 y 1925-26, de la subvención  
concedida p o r  Real decreto de 44 de 
N oviem bre de 1923 p a ra  la  E x p o s i
ción Ib e ro a m e r ic a n a  que ha  de ee-T 
le b ra rsü  en Sevilla, s ie m p re  que se 
ac red ite  p rev iam en te  h ab e r  c u m p l i 
do los p recep tos  señalados  en la L ey  
de 21 de D iciem bre de 1910. .

A rt ícu lo  2.° El im por te  del a n 
tedicho crédito  ex t ra o rd in a r io  sé 
cu b r i r á  en la f o rm a  d e to rm ln ad á  
por el a r t ícu lo  41 de la ley  de Ad
m in is trac ión  y C ontab il idad  d e  la 
H acienda pública .

Dado en Palacio a ve in t iocho  de 
D iciembre de mil novec ien tos  vein-í 
t isé is .

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

José  Ca l v o  S o t e l o .

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H a 
cienda, de acuerdo  con Mi «Conseja 
de M in is t ro s  y de con fo rm idad  eoií 
Mi Decreto de 30 de Septiem bre 
de 1923,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rtícu lo  ún ico .  Se conceden ’ dos 

t r a n s f e re n c ia s  de c réd ito s ,  im p o r 
tan tes  en ju n to  50.000 p e s e ta s ,  ral 
p re s u p u e s to  de gas to s  en v ig o r  de’ 
la  Sección 11, “Glastos de las Con
tr ibuc iones  y  R en tas  p ú b l i c a s ” , e n  
la  fo rm a  que s igue: 45.000 p e s e ta s  
al capítu lo  27, a r t ícu lo  2.° “I m p r e 
s iones  y en c u ad e rnac iones .— Servia 
cios de la D irección g en e ra l  de T e 
so re r ía  y C on tab il idad” ; concepto  
segundo “C onfección de l ib ro s ,  
cu e n ta s ,  relaciones, e tc .” , ^  5.000 
p e s e ta s  a los m ism o s  cap ítu lo  y  a r 
tículo, concento te rce ro  “E m b a la je  
y  t r a n s p ó r t e l e  l ib ros ,  e tc .” , t o m á n 
dose las cantidades n e c e s a r ia s  en l a  
s ig u ien te  f o rm a :  26.400 p e s e ta s  dé; 
¡la Sección 10 “M inis ter io  de Ha-: 
r i e n d a ” , cap ítu lo  7.°, S rtíeu io  jL° 
“ Personal  general a d m in is t ra t iv o  y  
técnico .— PorsAnaí a d m in i s t r a t iv o ” ;
20.000 pese ta s  de la Sección 11, c a 
p ítu lo  2.°, a r t ícu lo  4.° “T ra b a j a s  r e 
lativos a la p rop iedad  u r b a n a ” , y  
3 600 p e s e ta s  de la m ism a  Sec
ción 11, cap ítu lo  27, a r t ícu lo  2,% 
concepto  p r im e ro  “Confección d é  
proyec tos  de p re su p u e s to s ,  C uen ta  
general drl E s tado ,  e tc .” .

Dado en Palac io  a t r e i n t a  de D i
c iem bre de mil  novec ien tos  v e i n t e  
. s é l s .

ALFONSO
El M inistra de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t é i s .
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A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con  Mi G onse- 
'jo de M inistros y de conform idad 
Con Mi D ecreto de 30 de Septiem
bre de 1923,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se conceden va

rio^ transferencias de créditos, im 
portantes, en junto, 4.644.205,85 
pesetas, al vigente, presupuesto de 
gastos de obligaciones de los D e
partam entos m inisteriales, en la 
'form a que sigue:

Sección 1.a, Presidencia del Con
ce jo  de M in istros: 11.000 pesetas 
del capítulo 12„ “ C onsejo Nacional 
del C om bustib le” , artículo 1.°, 
“ Personal del C on sejo” , concepto 
“ Para asistencias a Pleno y Com i
sión e jecu tiva”, al capítulo 14, ar
tículo único, “ Gastos d iversos.—  
Inspecciones, estudios y experien
cia s” .

Sección 4.a, Ministerio de la Gue
rra : 1.200.000 pesetas, con la dis
tribución  de: pesetas un m illón  del 
capítulo 7.°, “ M aterial” , artículo
1.°, “ Servicios de Intendencia” , 
concepto “A cuartelam iento, alum 
brado y com bustible de trop a ” , al 
capítulo 5.°, “ M aterial” , artículo 
único, “ Servicios de A rtillería”, con  
destino a la adquisición  de fusiles 
am etralladoras; y 200.000 pesetas 
dentro del capitulo 10, artículo úni
co, “ Servicios de A eronáu tica” , del 
concepto “ O bras” al de “A viación ” .

Sección 7.a, Ministerio de Instruc
ción pública y B ellas A rtes” : 20.500 
pesetas con la d istribución  de: 
.12.500 pesetas del capítulo 4.°, 
“ Prim era enseñanza, — P erson a l” , 
artículo 1.°, “E scuelas nacionales 
de Prim era enseñanza” , concepto
3.°, “ Para la creación  de 300 plazas 
de M aestros y M aestras nacionales 
con destino a Escuelas, unitarias o 
graduadas” , al capítulo 18, “ Mate
rial y gastos d iversos” , artículo
2.°, “ Gastos d iversos”, concepto 26, 
“ Para adquisición  de libros d irecta
mente por la A dm inistración  Cen
tral, con destino a las B ibliotecas 
oficiales y previos los in form es re
glam entarios” ; y 8.000 pesetas del 
capítulo 5.°, “ Material^, artículo 
1.°, “Escuelas nacionales de Prim e
ra enseñanza” , concepto 2.°, “ Para 
adquisición por la Administración 
central de m aterial y m oblaje pe
dagóg icos  con destino a las E scue
las nacionales de Primera enseñan
za” , al capítulo 2.°, “ M aterial”, ar
tículo i.°, “ M aterial de todas las 
oficinas del M in isterio” , concepto 
I.®, “A signación  para gastos de m a- 
'jferial de escritorio  de todas i as ofi- 
'gfnasM

Sección 8.a, M inisterio de F om en
to : 412.705,85 pesetas, en la form a 
que sigue: 55.000 pesetas dentro 
del capítulo 22, “ Obras y servicios 
hidráulico-s” , del artículo 1.°, “ Obra3 
de riegos” , concepto i.°, “ Obras inclu
so formación y pago de expedientes de 
expropiación y medies auxiliares de 
pantanos, etc.” , al artículo 4.°, “ Sub
venciones y auxilios” , nuevo concepto 
que se figurará con la expresión de 
“ Subvención al IV Congretsc1 Nacional 
de R iegos, de B arcelona, para sus 
fines” ; 65.000 pesetas de los m is
m os capítulo 22, artículo 1.°, 'con
cepto 1.°, al capítulo 5.°, artículo 
único, “ Servicios generales y espe
ciales del M in isterio” , nuevo con 
cepto que se figurará con  la expre
sión de: “ Para toda clase de gas
tos para habilitar el pabellón  ane
jo  al edificio del M in isterio” ; y 
292.705,85 pesetas del capítulo 23, 
“ Pavim entación de M adrid” , artícu
lo único, “Obras y serv ic ios” , al 
capítulo 17, “A gricu ltura y M ontes” , 
artículo 6.°, “ Industria sedera” , con 
destino al pago de las obligaciones 
reconocidas por este servicio.

Sección  13, A cción  en M arruecos. 
M inisterio de la G uerra: Tres m i
llones de pesetas del crédito figu
rado en el presupuesto en v igor de 
la sección  4.a, capítulo 7.°, “ Ma
teria l” ,, artículo 1.°, “ Servicios de 
Intendencia” , concepto 1.°, “ Sub
s is ten cias” , al capítu lo 5.°, artícu
lo 1.° “ Servicie 6 de Intendencia” , 
concepto de “ T ransportes m ilita 
re s ” , de la sección  13.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre*, de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda-

J o s é  Ca l v o  S o t d l o .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi C onse
jo  de M inistros y de con form idad 
'con Mi D ecreto de 30 de Septiem 
bre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden  dos 

transferencias de créditos, im por
tantes, en junto, pesetas 51.228,22, 
al vigente presupuesto de la sec
ción  11. “ Gastos de las Contribu
ciones y (Rentas pú b licas” , con  la 
d istribución  de: 42.417,70 pesetas 
dentro del capítulo 2.° “ C atastro” , 
artículo 1.°, “ T ra b a jos  relativos a 
la riqueza a gríco la ” , del concepto
4.®, “ Para los m ism os gastos, con 
destino al servicio de con servación

34.172,29 pesetas al concepto 3.°, 
“ Para pago de gratificaciones y c o 
m isiones especiales de carácter 
técn ico, dietas y  gastos de lo com o
ción, etc.” , y 8.245,41 pesetas al 
concepto 5.°, “ Para pago de peo
nes, prácticos, guías y alquiler dé. 
caballerías en trabajos de cam po, 
etcétera” , y 8.810,52 pesetas den
tro del capítulo 2.°, “ C atastro” , ar
tículo 2.°, “ T rabajos relativos a la 
riqueza de m on tes” , del concepto 
1.°, “ Servicio catastral.— Para pa 
go de gratificaciones y com isiones 
especiales de carácter técnico, etc .” , 
al conecto 3.°, “ Servicio provincial. 
Para pago de gratificaciones y c o 
m isiones especiales de carácter 
técn ico, dietas y gastos de lo co 
m oción  en trabajos de cam po del 
servicio de Catastro y Avance, et-: 
cétera” .

Dado en Palacio a treinta de Di
ciem bre de mil novecientos vein-: 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: El creciente desarrollo de 

los servicios especialmente encomen
dados al Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, por su cada día 
más directa intervención en las cues
tiones a que se refiere, concretadas 
principalmente a la regulación del 
trabajo, de la producción y del cam-¡ 
bio, impone que la estructura u or
ganización interna del propio Depar
tamento evolucione y se acomode a 
las necesidades que tales problemas 
presentan.

Esta evolución es lógica consecuen
cia de la creación reciente y de la vida 
todavía corta del citado Departamen
to, la que, iniciada en el año 1920, ha 
sufrido en cuanto a su organización 
modificaciones varias, una de las cua
les culminó en el Real decreto: de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
9 de Junio de 1924, si bien, y atendi
dos idénticos motivos a los en que el 
presente ¡proyecto de Decreto se ins
pira, no podía tener ni tuvo carácter 
definitivo, ya que la práctica había dé 
aconsejar sucesivas y posteriores re
formas.

Igualmente la necesidad de unificar 
los servicios administrativos relacio
nados con los problemas que afectan 
a Comercio, Industria'y Seguros, intL
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(mámente relacionados entre sí, de- 
p iuestra la conveniencia de poner en 
una sola mano y bajo una misma d i
rección la ejecución de aquellos a fin 
Sje que la resultante del esfuerzo que 
en dichos órdenes se realice sea la ex
presión del criterio y norma marcados 
por el Gobierno en m aterias que tan 
grandemente afectan a la economía 
nacional.

Al propio tiempo, el cambio de de
nominación de la Jefatura  Superior de 
Estadística y alguna ligera modifica
ción en la estructura de varios orga
nismos de este Ministerio aconsejan al 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a someter a 
la aprobación y firma de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de/Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.f 
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Cnnsejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A p artir de la p ro

mulgación del presente Decreto, las 
dependencias y servicios centrales del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustria  quedarán organizados en la 
siguiente form a: ;

Servicios de carácter general:
Secretaría auxiliar técnica.
Asesoría jurídica.
Sección de Contabilidad.
Sección de Personal.
Servicios especiales:
Dirección general de Trabajo y Ac

ción Social.
Dirección general de Emigración.
Dirección general de Acción Social 

Agraria.
Dirección general de Comercio, In

dustria  y Seguros.
Inspección general del Trabajo.
Oficialía mayor y Sección Central.
Servicio general de Estadística.
Sección de Cultura Social.
A rtículo 2.* La Secretaría  auxi

lia r  técnica esta rá  desempeñada por 
un  Jefe* de la p lan tilla  técnicoad- 
m in is tra tiv a  del M inisterio y tendrá 
a su cargo: Ha apertu ra  y d is trib u 
ción de la correspondencia oficial; 
recab ar de los diversos centros de
pendien tes del M inisterio los in fo r
m es ^ue por el M inistro se lo pidan 
'sobre el estado de los asun tos; t r a 
m itar y preparar la resolución de 
todos los recu rsos que se in terpon
gan  an te  el M inistro contra acuer
dos de los servicios especiales y 
rea lizar todos aquellos quo espe

cialm ente el Jefe  del D epartam ento 
le encomiende.

A rtículo 3.° La A sesoría Jurídi-: 
ca e s ta rá  desem peñada por funcio 
n ario s  del Cuerpo de Abogados del 
Estado, debiendo ten e r el Jefe  de 
ellos categoría equivalente á la  de 
Jefe  de A dm inistración, y sus fu n 
ciones serán  las que especifica el 
Real decreto de 4 de Marzo de 1922.

A rtículo 4.° Al fren te  de Ha Sec
ción do Contabilidad h ab rá  un Jefe  
de A dm inistración del Cuerpo peri
cial de Contabilidad o del personal 
técnico - adm inistrativo del Ministe
rio, y corresponderá a dicha Sec
ción el conocim iento y gestión de 
todo Ho relativo al régim en econó
mico del D epartam ento  y de cuan 
tos asuntos estén relacionados, por 
su naturaleza, con las leyes y d is- 
posioionos vigentes sobre A dm inis
tración y Contabilidad de la H acien
da pública.

Artículo 5.° La Sección de Per-: 
sonal, a cuyo fren te  e s ta rá  un  Jefe 
de Ha p lan tilla  técnico adm in istra tiva  
del M inisterio, entenderá en todo lo 
relativo al rég im en de los diversos 
C uerpos o p lan tilla s  de funcionarios 
adscritos al D epartam ento  y en la 
tram itación  de nom bram ientos, ce
ses, sustituciones, etc., de Comisio
nes, delegaciones o rep resen tac io 
nes de todas clases que el M iniste
rio  haya do encom endar en E spaña 
o en el ex tran jero .

A rtículo 6.° La D irección gene
ra l de T rabajo  y Acción Social esta
rá  regida por un D irector, con ca
tegoría  efectiva de Jefe superior de 
A dm inistración, nombrado lib rem en
te po r el Gobierno, y entenderá en 
todos aquellos servicios que se r e 
fieren a la organización y m ovim ien
tos sociales, conflictos y crisis de 
trabajo , reglam entación del m ism o, 
previsión y seguros sociales, coope
ración en todas sus form as, e s ta d ís 
ticas especiales del trabajo , serv i
cio in ternacional del m ism o, A se
soría  general de Seguros contra  ac
cidentes del trabajo , casas ba ra tas  
y, en general, cuantos se re lacionan  
con eil contenido de los fines que le 
incum ben, atendida su denominación.

Todos los servicios enunciados 
estarán  regidos por Jefes de la es
cala téon icoadm inistra tiva del De
partam ento , excepción hecha de los 
de E stad ística , que quedarán a car
go de un Jefe del Cuerpo facu lta tivo  
de E stad ística , y de la A sesoría ge
neral de Seguros, que seguirá en 
comendada aU funcionario especial
mente nombrado para  dicho cargo.

Artículo 7.° Para  su stitu ir al Di
rector general existirá  un Subdirec
tor, cuyo cargo será desempeñado por 
un Jefe de Administración de la plan
tilla  técnico-adm inistrativa, designa
do libremente por el Ministro, el cual 
podrá, además, ejercer,  ̂con carácter 
permanente, aquellas funciones que 
el Director general acuerde delegar 
en él.

Artículo 8.° Como Centro consul
tivo especialmente afecto a esta Di
rección, actuará el Consejo de T ra
bajo en la forma y con la organiza
ción que regula el Real decreto de 2 
de Junio de 1924.

Con igual carácter y afecta asim is
mo a la Dirección general de T ra
bajo y Acción Social, actuará la. Co
misión delegada de Consejos de Cor
poraciones, con la organización y fa
cultades que le asigna el Real decre
to-ley de 26 de Noviembre de 1926.

Artículo 9.° A esta Dirección ge
neral quedarán especialmente afectos 
para sus relaciones con el Ministerio, 
el Instituto Nacional de Previsión, el 
Instituto de Reeducación profesional 
de Inválidos del Trabajo, y el Asilo 
de Inválidos del Trabajo.

Artículo 10. La Dirección general 
de Emigración y la Jun ta  Central de 
Emigración a ila misma aneja, se
guirán organizadas y funcionando en 
la forma que previene él capítulo 2:6 
del Decreto-ley de 20 de Diciembre 
de 1924.

Sustituirá al Director general, en 
casos de enfermedad o ausencia, mi 
Subdirector nombrado por el Minis
tro entré los funcionarios que pres
ten sus servicios en dicha Dirección 
general, al cual Subdirector podrán 
serle encomendadas, con carácter per
manente, aquellas funciones que el 
Director estimé oportuno delegar 
en él.

Artículo 11. La Dirección general 
de Acción Social Agraria, a cuyo 
frente existirá un D irector nombrado 
libremente por el Gobierno, con ca
tegoría efectiva de Jefe superior dé 
Administración, tendrá a su cargo:' 
el estudio, organización y reglamen
tación de todos los servicios de ca
rácter agrosocial; el patronato del 
Estado sobre los P a ito s  y los servi
cios de Golonización y repoblación 
interior.

Artículo 12. Gomo Cuerpo consul
tivo especialmente afecto a esta Di
rección general, funcionará la Jun ta  
Central de Acción Social Agraria, en 
la forma que previene y estatuye el 
Real decreto de 26 de Julio de 1926.

Dicha Jun ta  Central estará consti
tuida. además do por los Vocales qu$
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enumeran los artículos 2.°, 3.° y  4.°
del mencionado Real decreto, por un 
representante de la Junta Central de 
Emigración, otro del Servirlo de Esta- 
■dística, otro del Consejo de Trabajo, 
otro del Instituto Nacional Te Pre
visión y por, los Jefes de la Sección 
de Contabilidad y de la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, estos dos ulti
mes con voz, pero sin voto.

Artículo 13. Para sustituir al -Di
rector general y desempeñar las fun
ciones que por el mismo se deleguen, 
existirán un Subdirector, cargo ¡que -se
rá desempeñado por la misma perso
na a quien esté encomendado el de 
Vicepresidente segundo de la Junta de 
Acción Social Agraria.

Artículo 14. La Dirección general 
•de Comercio, 'Industria y Seguros es
tará regida, como las demás, por un 
Director general nombrado libremente 
por -el Gobierno, con categoría efecti
va de Jefe superior de Administra
ción, el cual tendrá todas las faculta
des, funciones y derechos que la ley 
de 14 de Mayo de 1908 y disposicio
nes concordantes encomendaron ai Co
misario general de Seguros.

Entenderá esta Dirección general en 
los servicios relacionados con la orga
nización del comercio en general; Cá
maras y mediadores de comercio; in
formaciones, propaganda y publicidad 
comerciares; concursos, ferias y ex
posiciones, y  estadísticas especiales; 
inspección de industrias, enseñanzas 
industriales, aeronáutica civil y Re
gistro de la Propiedad industrial y co
mercial; Registro e inspección de en
tidades de seguros y Registro e Ins- 
pece’ón de entidades de ahorro, ca
pitalización y similares.

Artículo 15. H a b r á  además tres 
Subdirectores, encargados, respectiva
mente, de los servicios de Comercio, 
Industria y Seguros, teniendo a su 
cargo de modo permanente .el régi
men directo de cada uno de dichos 
servicios, y el ejercicio, también con 
carácter permanente, de aquellas fun
ciones que, en relación con ellos, les 
delegue el Director general, ejercien
do las funciones propias de éste, res
pecto de cada uno de los expresados 
servicios, en tos casos de ausencia o 
enfermedad-del Director general.

El Subdirector de Industria tendrá 
a su cargo además la Jefatura directa 
de la Sección de Ingenieros, y será el 
Vicepresidente de la Comisión per
manente de enseñanza industrial, con 
las facultades que le están atribuidas 
por los artículos 2.° al 4.° del Decreto 
de 26 de Julio de 1926.

En dicha Comisión asumirá las fun
ciones atribuidas al Ministro el Di

rector general, en representación de 
aquél.

Artículo 16. El cargo de Subdirec
tor de Comercio estará desempeñado 
por un Jefe de la plantilla técnico-ad
ministrativa del Departamento, nom
brado libremente por el Ministro.

Para la Subdirección general de In
dustria será designado un Ingeniero 
industrial de los que prestan servicio 
en el Ministerio.

Para la Subdirección de Seguros, lo 
será a su vez un Jefe de Administra
ción del Cuerpo técnico de Inspección 
mercantil y de Seguros.

Artículo 17. Serán Cuerpos con
sultivos especialm ente  afectos a 
es ta  Dirección genera l  los sigu ien
tes:

En relación ro n  los  servicios de 
C om ercio:

Da Comisión p erm anen te  de Co
mercio y su Secretaría técnica.

El Consejo Superior de Cámaras 
de Comercio.

La J  u n t a C o n s u 11 iva de C á m ar  a s 
de Comercio.

La Ju n ta  Consultiva de Cámaras 
de la Propiedad urbana.

La Ju n ta  nacional del Comercio 
Español en U ltram ar.

El Comité Oficial del Libro.
L a  J u n ta  de F er ias  de 'nT- ^ r-lra.
P a r a  los servicios de In dus tr ia :
La Comisión pe rm anen te  de In 

d ustr ia  y su Secre taría  técnica.
La Comisión permanente españo

la ch Electricidad.
L a  Comisión p erm anen te  de E n 

señanza Industr ia l  y su Secretaría 
técnica.

L a  Comisión perm anen te  de Au
tomovilismo.

Para. E s  servicios de Seguros:
T,n. 1 <-< p a n  3 U l t Ú 7n fl n

L a  J u n ta  consultiva del Ahorro.
Artículo 18. Como organism os 

afectos a la Dirección general de 
Comercio,, In d u s tr ia  y Seguros se 
gu irán  funcionando con arreglo a 
sus leyes orgánicas, la J u n ta  de 
P a trona to  de Ingenieros  y Obreros 
pensionados en el ex tran jero ,  los 
Labora torios  de Investigaciones in 
dustr ia les  y la Mutualidad nac io 
nal del Seguro Agropecuario.

Artículo 19, Los D irectores ge
nerales, como Jefes superiores  de 
los Servicios, e s ta rán  a las órdenes 
inm ediatas  del Ministro, con quien 
despacharán  directam ente.

Cada uno de ellos re p re se n ta rá  
a la Dirección general respec tiva  
en aquellas Ju n ta s ,  o rganism os o 
entidades dependientes de o tros 
Ministerios, de las que deban fo r 
m ar  narte  con arreglo  a las dis

posiciones constitu tivas  por que se 
rijan.

Artículo 20. La Inspección gene
ral del T raba jo  asum irá ,  bajo la 
inm ediata  dependencia del Jefe  del 
D epartam ento , la a lta  dirección de 
los servicios que le fueron enco
mendados p o r  el Decreto de 1.° de 
Marzo de 1906 y demás disposicio
nes com plem entarias . Al f ren te  de 
ella habrá  un Inspecto r  general 
nombrado libremente por el Go
bierno y p a ra  sus t i tu ir le  existirá  
un Subinspector designado por el 
M inistró  entre los Jefes  de Admi
n is trac ión  de la p k  T i l l a  técnico- 
adnvn is tra t iva  del Ministerio o los 
Inspectores regionales del Trabajo , 
el cual podrá, además, ejercer, con 
carác ter  perm anente , aquellas fun 
ciones que el Inspec to r  genera l 
a c u r ^ e  delegar en él.

Artículo 21. La Oficialía mayor y 
Sección Central estará a cargo de un 
Jefe de la plantilla general téemeo- 
administrativa del propio Ministerio, 
nombrado libremente por 'el Ministro, 
y tendrá encomendado: la preparación 
del despacho con S. M.; las relaciones 
con los Cuerpos Colegisladores: los 
servicios de relación con otros Minis
terios, Centros y Autoridades sobre 
asuntos de carácter general no asig
nados a la competencia de otros or
ganismos del Departamento, y singu
larmente los servicios de Registro ge
neral y archivo; Prensa, Publicidad. 
Informaciones y Reclamaciones y Ha
bilitación.

Artículo 22. Para la distribución 
de los créditos destinados a gastos de 
material del Ministerio actuará una 
Junta especial constituida por el Di
rector general en quien el Ministro 
delegue, como Presidente; por el Ofi
cial mayor, el Jefe de la Sección de 
Contabilidad y el Habilitado del Mi
nisterio.

Artículo 23. .El servicio general de 
Estadística continuará rigiéndose, en 
lo que no se oponga a las prescripcio
nes de carácter general de este De
creto, por loe Reglamentos y disposi
ciones especiales vigentes en la actua
lidad.

Será Jefe del mismo un funcionario 
que lo sea del Cuerpo facultativo, 
nombrado libremente por el Ministro, 
con facultades para dirigirse directa
mente a los Jefes de las Secciones pro
vinciales y a aquellos otros Centros u 
organismos que por las necesidades y 
urgencia del caso así’ lo requiera.

Artículo 24. Afecto a esta depen
dencia funcionará el Consejo del ser
vicio Estadístico, con las atribuciones 
que le asigna el Real decreto de 7 de
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Octubre de 1924, y quedará constitui
do por el Jefe del servicio general de 
Estadística, corno Presidente, y como 
Vocales por los dos Inspectores de Es
tadística más antiguos, un represen
tante de cada una de las Direcciones 
generales de Trabajo y Acción Social, 
de Acción Social Agraria, y de Comer
cio, Industria y Seguros; dos funcio
narios del Cuerpo facultativo uno con 
la categoría de Jefe y otro con la de 
Oficial, y otros dos funcionarios del 
Cuerpo de Ayudantes, con °alegorías 
análogas a las anteriores, elegíaos, 
respectivamente, por todos los indivi
duos que componen los referidos Cuer
pos.

Artículo 25. Da Sección de Cultura 
Social tendrá el carácter, derechos y 
funciones de Escuela Social que le 
asigna su Real decreto orgánico de 15 
de Agosto de 1925.

Dependerá directamente del Consejo 
de Cultura Social, presidido por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria, e integrado por el Vicepre
sidente y los Vocales a que se refiere 
el artículo 4.° del ciiado Real decreto 
y tres Vocales más, uno Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, otro Académico de 
la Real de Ciencias Morales y Políti
cas y otro escritor de reconocida nom
bradla en las letras patrias, los tres 
elegidos por el mismo Consejo.

Artículo 26. Como Cuerpo consul
tivo de carácter general existirá el 
Consejo .Superior de Trabajo, Comer
cio e Industria, que fué creado por el 
Decreto de 29 de Abril de 1924, y 
que desde la promulgación del pre
sente -quedará constituido en la si
guiente forma: Presidente, el Jefe del 
Departamento,; Vicepresidente, uno de 
los Vocales que se enumeran seguida
mente, elegido por ellos mismos; Vo
cales: los Presidentes del Consejo de 
Trabajo, Instituto Nacional de Previ
sión, Junta Central de Emigración y 
Junta Consultiva de Cámaras de Co
mercio; los Vicepresidentes electivos 
de las Comisiones permanentes de Co
mercio, de Industria y de Enseñanza 
Industrial; los Vicepresidentes de la 
Junta  de Acción Social Agraria, de la 
Junta Consultiva de Seguros y de la Co
misión permanente Esipañola de Elec
tricidad; los representantes de Espa
ña en el Consejo de administración de 
la Oficina internacional del Trabajo y 
en la Cámara de Comercio internacio
nal; los Directores generales de Tra
bajo y Acción Social, Emigración, Ac
ción Social Agraria, Comercio, Indus
tria  y Seguros; Inspector general del 
Trabajo, Presidente de la Comisión 
delegada del Consejo do Corporacio

nes y los previstos en el párrafo se
gundo del apartado 1.° del artículo 11 
del Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1925.

Artículo 27. Los servicios provin
ciales del Ministerio serán los siguien
tes :

Inspecciones del Trabajo, con de
pendencia directa de la Inspección ge
neral.

Delegaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo.

Delegaciones regionales del Minis
terio existentes en la actualidad y que 
en lo futuro puedan crearse.

Negociados de Trabajo, Comercio e 
Industria de los Gobiernos civiles.

Inspecciones provinciales de Indus
tria.

Secciones provinciales de Estadís
tica.

Patronatos provinciales de Acción 
Social Agraria.

Comités paritarios y Comisiones 
mixtas del Trabajo y  Consejos de Cor
poraciones que se creen de acuerdo 
con el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926.

Artículo 28. La reglamentación de 
todas las disposiciones orgánicas con
tenidas en este Real decreto se hara 
por medio de Real orden, en la que, 
previo informe y propuesta de los Je
fes dé los servicios, se precisará la 
forma en que habrá de hacerse y en 
que cada uno de ellos deberá funcio
nar.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro l e  Traba jo, Comercio 
e bidust ría,

E duardo  A u n ó s  P érez .

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros y a propuesta del de Trabajo, : 
Lomercio e Industria,

Vengo en nombrar a D. César de 
Madariaga y Rojo Director general de 
^Comercio, Industria y Seguros, cargo 
creado por Mi Decreto de esta misma 
Techa.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Ministro de Trabado, Comercio 
« industria,

E d uardo  Au n ó s  P érez .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la in stancia  

promovida por el licenciado del 
E jército  Macario Alvarez de Mora„ 
n ^ R r a d o ,  a p ropuesta  de la Ju n ta  
Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos ^ ^ a  el cargo de Al
guacil del Ayuntamiento de Val- 
decarros (Salam anca), en la  que 
solicita se le conceda una p ró r ro 
ga  de tre in ta  días al plazo pose
sorio, por ha llarse  enfermo, según 
certificación faculta tiva que acom 
paña:

Resultando que en el certificado 
facultativo que se une a la in s tan 
cia, se hace c o n s ta r  que el in te re 
sado se halla padeciendo una cis
titis  de origen reum ático  que no 
le permite tra s lada rse  al punto  de 
su destino por ahora :

Visto el favorable informe emi
tido por la referida Ju n ta  Califica
dora, la que por estim arlo  com
prendido en el párra fo  quinto del 
artículo 73 del Reglamento de 22 
de Enero  último, dictado p a ra  eje
cución del Real decreto-ley  de ®. 
de Septiembre de 1925, le eonside* 
ra digno de la gracia que solicita,

S. M’. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al licenciado del 
E jército Macario Alvarez de Mora 
la pró rroga  de tre in ta  días al plazo 
posesorio que solicita para  la tom a 
de posesión del destino de Algua
cil del Ayuntamiento de Valdercnrros 
(Salam anca), que le fué concedida.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
re su ^cocimiento y efectos o p o r
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente  de la Ju n ta  Cali

ficadora de A spira ines  a des4i* 
nos públicos y Alcalde de Valde^ 
carros (Salamanca),.

Excmo. Sr.: Vista la instancia  
promovida por el licenciado del 
E jército  Ju lián  de la Llana Rivero, 
nom brado  a propuesta  de la J u n ta  
'Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos para  el cargo de Peón 
caminero del camino a la Vigia del 
T o rre t  (Mahón), en la que solici
t a  se le conceda una p rórroga  de 
tre in ta  días al plazo posesorio, por 
hallarse  enfermo, según certifica
ción faculta tiva que aeomnafia*
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, R esu ltan d o  que en  la  c e r tif lca -  
jeión fa c u lta t iv a  que se u n e  a la  
in s ta n c ia  se h ac e  c o n s ta r  que el 
interesado se h a lla  padeciendo un a  
g a s t r o - e n te r i t i s  in fecc io sa  ^ - d e  el 
d ía  20 de N ov iem bre ú ltim o , h a 
l lá n d o se  p o r lo ta n to  im p o s ib ili ta 
do p a ra  d ed ica rse  a su s  h a b itu a le s  
o c u p a c io n e s .

V isto  el fa v o ra b le  in fo rm e  em i
tid o  p o r  la  re fe r id a  J u n ta  C alifica
dora, la que por estim arle com
p ren d id o  en  el p á r ra fo  q u in to  del 
a r tíc u lo  73 del R eg lam en to  de 22 
de Enero  del co rrien te año, di-ctado 
pa ra  ejecución del Real decreto-ley de 
6 de Septiem bre de 1925, le considera 
digno de la g racia que solicita,

S. Mi el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  conceder al lic en c iad o  del 
E jé rc ito  J u liá n  de la  L la n a  R ivero  
Ja p ró rro g a  de t r e in ta  d ías del p lazo  
p o se so rio  que so lic ita  p a ra  la  to m a  
d e p o se s ió n  del d es tin o  de P eó n  
¡cam inero del cam in o  a  la  V ig ia de 
T o r r e t  (M ah ó n ), q u e  le fu é  co n ce
dido.'

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
ira su  co n o c im ien to  y e fec to s  o p o r
tu n o s .  D ios g u a rd e  a V. E, m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 29 de D ic iem b re  de 
,1926 .

PRIMO D E RIVERA 
$ e ñ o r  P re s id e n te  de la  J u n ta  C ali

ficadora de A spiran tes a desti- 
í n o s  p ú b lico s. S eñor D ire c to r  ge-
‘ n e ra l de N avegación .

' Vista, la in stanc ia prom ovida por
©1 licenciado del E jerc ito  José Conti 
A gu ila r en la  que so licita  se le con
ceda p ró rro g a  del plazo posesorio, 
p o r  h a lla rse  enferm o, p a ra  hacerse 
cargo del destino de P eatón  de Me
són de la G arganta a San M artín  de 
Oseos (Oviedo), que le fué concedido 
a p ropuesta  de la Ju n ta  Calificadora 
de asp iran tes a destinos públicos, en 

concurso de Agosto ú lt im o :
V ista  la  certificación facu lta tiv a  

ijue se acom paña a la instancia, en 
la que se hace consar que el in te re 
sado padece reum atism o a r tic u la r  
'agudo, que le im pide tra b a ja r ;  y 

V isto el favorable inform e de d icha 
J u n ta  Calificadora, la  que, por e s t i
m arle  com prendido en los preceptos 
0©1 párrafo  qu in to  del artícu lo  73 del 
Reglam ento de 22 de E nero  del co
r r ie n te  año, le considera digno de la 
g rac ia  que solicita,

|B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
M m  conceder al licenciado del E jé r 
cito, José Conti A guilar, la p ró rroga 
ré © u n  mes ai plazo posesorio, p a ra  
¡qee pueda hacerse cargo del destino 

Wfcñiári de Mesón de la G arganta

a San M artín  de Oseos (Oviedo), que 
le fué concedido.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 29 de D ie iem b re .d e  1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores P residen te  de la Ju n ta  Califi
cadora de asp iran tes a destinos 
públicos y D irec to r general de 
Comunicaciones.

Excmo. S r.: V ista la  in stan c ia  p ro 
m ovida por, el licenciado del E jérc ito  
Ramón Montesinos T orres, que en el 
concurso del mes de Agosto ú ltim o 
fué p ropuesto  por la Ju n ta  Califica
dora de asp iran te s  a destinos p ú b li
cos p a ra  el de Peatón del ex tra rrad io  
en T arragona, en la cual in stanc ia 
so lic ita  se le conceda u n a  p ró rroga 
de cuatro  m eses p a ra  la  tom a de po
sesión de su destino, por encontrarse 
en fe rm o :

V ista  la. certificación facu lta tiva  
que se acom paña a la instancia, ex
pedida con fecha 15 de N oviem bre 
pasado, por D. Rogelio Solía Roig, L i
cenciado en M edicina y Cirugía, In s
pec to r m unicipal de Sanidad de Be- 
na tae  (Jaén), en la que se hace cons
ta r  que el in teresado  padece un  es
tado g ripal feb ril de form a b ron
quial que le im pide abandonar la 
c a m a :

V isto lo que dispone el artícu lo  73 
del Reglam ento de 22 de E nero del 
co rrien te  año, así como el inform e de 
la re fe r id a  Ju n ta  Calificadora fav o ra 
ble a la concesión, como fo rm ulada 
la  petición  dentro del plazo legal, la  
cual es de parecer se le conceda una 
p ró rroga  de dos meses, conform e a 
los p á rra fo s qu in to  y sexto del a r 
tículo 73 del Reglam ento antes ci
tado,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , do c o n 
form idad  con lo propuesto , ha tenido 
a b ien  conceder al licenciado del 
E jérc ito , Ramón M ontesinos T orres, 
u n a  p ró rro g a  de dos meses p a ra  que 
pueda tom ar posesión del destino de 
Peatón del ex tra rrad io  en T arragona, 
que le fué  concedido, en vez de los 
cua tro  meses que el in teresado soli
c ita  en su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. E. m uchos años. 
Madrid, 29 de D iciem bre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores G eneral P residen te  de la 
Ju n ta  Calificadora de asp iran te s  a 
destinos públicos y D irec to r gene
ra l de Com unicaciones

Excmo. S r . : Con el fin de ev ita r 
dudas e in te rp re tac iones a lo d is
puesto  en el Real decreto de 27 del 
corriente, am pliando y redactando v a
rio s artícu los del Real decreto orgá
nico de 8 de Marzo de 1924, que es
tableció el Consejo de la Econom ía 
Nacional,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  servido 
d isponer se en tienda aclarado aquel 
D ecreto en el sentido de que la  m o
dificación del apartado  a), artícu lo
6.° del de 8 de Marzo de 1924, no al
te ra  los nom bram ientos acordados 
por disposiciones posterio res a dicha 
fecha; y la re fe ren te  a la constitu 
ción de la  Sección de T ra tados no 
modifica tampoco, ni elim ina, a los 
elem entos adscritos a d icha Sección 
por los Reales decretos de 7 y 27 de 
F ebrero  de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
30 de D iciem bre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de los d iferen tes 
D epartam entos y V icepresidente 
del Consejo de la Econom ía Nacio-
n n 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g.Y  
h a  ten id o  a b ien  t r a s la d a r  al J u z g a -  
do de p r im e ra  in s ta n c ia  de P ina  de 
E bro , de e n tra d a  en esa  p rov incia , 
v ac an te  p o r  h ab e r  sido ta m b ié n  
tra s la d a d o  D. Is id ro  H idalgo, a don 
L orenzo  L a fu e n te  P olo , que sirve el 
de C a riñ en a , su p rim id o  p o r  R eal 
o rden de e s ta  fecha.

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y efec to s c o n s i
g u ie n te s . D ios g u a rd e  a V. I. mu-: 
chos añ o s . M adrid, 30 de D ic iem b re  
de 1926.

PO N TE

S eñor P re s id e n te  de la  A u d ien c ia  de
Z aragoza.

lim o . S r.: S. M. el R ey  (q . D. g.)¡
h a  te n id o  a b ie n  t r a s la d a r  al Juzga-: 
do de p r im e ra  in s ta n c ia  de S ueca, dé 
e n tra d a  en  esa p ro v in c ia , v a c a n te  
p o r  h a b e r sido nom b rad o  p a ra  o tro  
ca rgo  D. F e lip e  A ragonés, a D. Jo sé  
B e rn a l A lgora, que s irv o  el de V i- 
ver, su p rim id o  p o r  Real o rd en  do 
e s ta  fecha.

De R eal o rden  lo d ten  a V. I, p a ra
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'su conocim ien to  y efectos cons i
g u ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u 
chos  años. Madrid, 30 de D iciem bre 
Se 1926.

PONTE
•Señor P r e s id e n te  de la Audienc ia  de 

.Valencia.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
h a  ten ido  a b ien  t r a s la d a r  al J u z g a -  
ño de p r im e ra  in s ta n c ia  de G arro -  
v il las ,  de en t ra d a  en esa  provincia, 
Vacante p o r  h a b e r  sido tam bién  
t r a s la d a d o  D. José Porcel, a D. J a i 
m e Núñez y Rodríguez, que sirve el 
de N egreira ,  supr im ido  p o r  Real 
o rden  de es ta  fecha.

De Real orden, lo digo a V. I. p a ra  
'su conocim ien to  y efectos consi
g u ien te s .  Dios gu a rd e  a V. I. m u 
c h o s  años. Madrid, 30 de Diciem bre 
de 192-6.

PONTE
‘Señor P r e s id e n te  de la A udiencia  de 

Cáceres.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien tras ladar  ai Juzgado 
de p r im era  instancia de Mota del Mar
qués, de entrada, en esa provincia, va
cante por haber sido también t ras la 
dado D. Manuel Pino, a D. Miguel 
.González García, que sirvo el de Alia
ga, suprimido por Real orden de esta 
fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento j  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

I lmo. Sr.:  $. M. el Rey  (q. D. g.)
ha* tenido a bien trasladar al Juagado 
de p r im era  instancia de Saldaña, de 
entrada, en la provincia de Patencia, 
yacante por promoción de D. Enrique 
García, a D. José de Castro Grangel, 
que sirve el do Ámurrío, suprimido 
por Real orden de esta fecha.

De Real orden 1® digo a V. T. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre do 1926.

- -  PONTE
Señor Presidente ¿ e  la Audiencia de 

Valladolid.

I lmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien trasladar al Juzgado 
Üe ¡primera instancia de Ciiielaiia, de

entrada, en la provincia de Cádiz, va
cante por promoción de D. Pedro Ca- 
no-Manuel, a D. Rufo Jesús González 
López, que sirve eJ de Puente Calde- 
las, suprimido por Real orden de esta 
fecha.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

I lmos. Sr e s.: Suprim idos  po r  el 
Real decreto de 21 de Junio  de 1926 
40 Ju zg ad os  de p r im e ra  ins tanc ia ,  
fué  luego acordada  Ha con tinuac ión  
o el res tab lec im ien to  de 38 de ellos, 
a cuyo sosten im ien to ,  d u ran te  eh  
se m e s t re  segundo del año actual, se 
ob ligaron las D ipu tac iones  p ro v in 
ciales y A yun tam ien tos  interesados. 
Posteriormente se dictaron, median
te  las ReaJles ó rdenes  de 29 de Sep
tiembre (G a c e t a  del 30) _y 11 de D i - - 
ciembre (G a c e t a  del 13), normas a 
las  que hu b ie ro n  de a ju s t a r s e  las 
C orporac iones expresadas que q u i
s ie ran  con tinuar  costeando  los J u z 
gados supr im idos  d u ran te  el año 
1927. A tales normas se han  aco
gido C orporac iones  in te re sa da s  en el 
m an ten im ien to  de los cu a tro  J u z 
gados de ascenso  y 27 de entrada, 
cuya supresión se acordó en 21 de 
Junio , y  teniendo que ser  su p r im i 
dos s iete de dos Juzgados  que en 1.® 
de Ju lio  co n tin u aro n ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vó do d isponer  lo s igu ien te :

1.° D u ra n te  el año 1927 c o n t i 
n u a rá n  cos teados  p o r  las  D iputacio
nes p rovincia les  o A y u n tam ie n to s  
que re sp ec t iva m en te  tienen so 
licitado así, los cua tro  Juzg ad os  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de ascenso  y 27 
de entrada, con las Prisdcnes p re
v en tivas  co rrespond ien tes  que a 
continuación  se re lac ionan :

Juzg ad os ,  d e a s c e n s o. —- B e 1 m o n t e 
(provincia de C uenca), E s te p a  (Se
v i l la ) ,  La Unión (M urcia) y Vivero 
( L u g o ) .

Juzgados  ele en trada .—-Almagro 
(Ciudad R eal) ,  Álbaida (Valencia), 

A lc á n ta ra  (C áceres) ,  Allariz (O ren 
se ) ,  Astudilío  (P a tenc ia ) ,  Azp'eitia 
(G uipúzcoa) ,  Barco  de Avila (Avi
la ) ,  Be lm onte  (Oviedo), F o r j a s  
B lan cas  (L é r id a ) ,  B r ih u e g a  (Gua- 
d a l a j a r a ) , C abuérn iga  (S a n ta n d e r ) , 
Cuevas de Vera (A lm ería ) ,  Chichi
na (Cádiz), F u en te sau co  (Z a m o ra ) ,  ¡ 
Veste (Albacete), Lillo (Toledo) ,  i

Medinaceli (S or ia ) ,  M ontb lanch  (T a
r r a g o n a ) ,  M oguer -(Huelva),  Oli-j 
venza (B adajoz) ,  Pego  (A lican te)* 
Roa (B u rg o s ) ,  Rute (Córdoba) V
S aha gú n  (León), S a r iñ en a  (H ues
c a ) ,  T o rro x % (Málaga) y V alo ría  la 
B u e n a  (V al lado l id ) .

2.° L as  D iputaciones  provincia-: 
les y A y u n tam ie n to s  que t ienen  so 
l ic itada  la con tinuac ión  a su  costal 
de alguno  de los Juzgados  relacio-; 
nados, deb e rán  in g re s a r  po r  ade
lan tado , sea de u n a  vez, por  sem e s
t re s  o p o r  t r im e s t re s ,  s egún  pref ie 
ran ,  la can tidad  an u a l  de 25.000 p e 
se tas  po r  Juzgado  de ascenso  y 
20.ORO pese ta s  po r  Juzgado  de en
t rad a .  Si e fec túan  eJ pago de una 
vez, deberán  hacerlo  an tes  del 15 de 
E n e ro  do 1927; si lo e fec túan  p o r  
sem estres ,  en dos plazos, an te s  del 
15 de E n ero  y 15 de Julio , respec-; 
t ivam ente ,  y si lo e fec túan  por  t r i 
m e s t re s ,  en cua tro  p lazos: antes del 
15 de Enero, 15 de Abril, 15 de Ju-: 
Hio y 15 do O ctubre  cada uno. Los 
in g re so s  se l ia rán  en la fo rm a  qué 
p re c e p tú a  el a r t icu lado  del D ecre to -  
ley de P re su p u e s to s ,  o sea en las 
Delegaciones de H acienda rospecti-: 
vas  con im pu tac ión  al P r e s u p u e s tó  
de ingresos ,  Sección c u a r ta  “P r o 
piedades y derechos  del E s tad o .  Ren-: 
t a ”, bajo  el concepto  de “Consig 
naciones de D ipu tar  iones y Ayunta-* 
m ion tos  p a ra  so s te n e r  por su c u e n 
ta Juzgados y Prisiones preventi
v a s ” ; cuidando líos in te re sa d o s  dé 
r e m it i r  al M in is ter io  de G racia y  
J u s t ic ia  1a, justif icación  del i n g re sé  
d en tro  de los cinco días s ig u ien te s  
al de la rea l ización  de éste.

3.° Si a lguna  D ipu tac ión  o Ayuiñf 
tam ien to  dejase* de e fec tua r  en eí 
plazo fijado p a ra  ello uno de Hos nv$\ 
g resos  a que viene obligado p o r  é |  
concepto expresado, 'el Ju zgado  do  
p r im e ra  in s ta n c ia  co rrespond ien te  y  
la Prisión preventiva afecta al m i s |  
mo, q u e d a rá  supr im ido  al t e rm in a ^  
el m es  e n  que ól ingresó  deba efecT  
iu&rse. -í

4.* Desde i *  de Enero de sí 927, con
forme a ¡o que ordenan el Real decré-; 
lo tíe 21 de Junio dé 1926 y  las diS-* 
posiciones dictadas p a ra  su  ejecución’* 
quedarán suprimidos los siete Juga4 
dos de p r im era  'instancia tíe entrada 
s iguientes: Aliaga (provincia de Te-? 
ruel), Amurrio  (Alava), Cariñena (Za
ragoza), Oerverá del Río A lhama (Lob 
groño), Negreira (Coruña), Puenté  
Galdelas (Pontevedra) y Yiver (Gasté-: 
llón de la Plana). Quedarán, desde la 
m i n  a fe Mi a; igualmente suprimidas» 
l ee P r i s i o n e s  p r e v e n t i v a s  eorrespoa-*
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dientes a los siete Juzgados expresa
dos..

5.° Los Juzgados municipales que 
actualmente integran los Juzgados de 
(primera instancia suprimidos queda
rán, desde el momento de esta supre
sión, agregados a los Juzgados Je p r i 
m era  instancia limítrofes, en la for
ma que ordena la Real orden de 24 de 
Junio, inserta en la  Gac eta  de 25 del 
mismo mes del corriente  ano.

6.*- El 1.° de Enero de 1927 cesarán 
en sus respectivos cargos los Jueces 
de p r im era  instancia y Auxiliares y 
subalternos de todas las clases adscri
tos a los Juzgados suprimidos por la 
presente Real orden, haciendo los p r i 
meros entrega «le la jurisdicción a ios 
respectivos Jueces municipales de la 
capí tal del partido, quienes se harán  
cargo de todos los asuntos, documen
tos, libros y presos y detenidos, dan
do cuenta a los Presidentes de la Au
diencia terr i to r ia l  y la provincial de 
las, cuales dependan.

7.® Desde dicho día 1.° de Enero 
quedarán en suspenso todos los - té r
minos judiciales que afecten a los 
asuntos pendientes en los Juzgados 
suprimidos, haciéndose constar asi en 
los autos respectivos por diligencia 
que se notificará a las partes. La sus
pensión du ra rá  has ta  que se haga ca r
go de cada asunto el Juzgado a cuya 
jurisdicción se atribuya, quien tam 
bién lo consignará por A'ügencia.

Si en algún sumario hub ie ra  pen
diente una diligencia de carácter u r 
gente, se cum plim entará  en debida 
forma, haciéndolo constar así antes de 
la remisión de aquél.

8.° A p a r t i r  de dicho día 1.° de 
Enero se considerará clausurado cada 
uno de los. Juzgados--suprimidos, y el 
Juez municipal de la capital del m is
mo rem itirá  al de p r im era  instancia 
y de instrucción del partido  al cual 
corresponda la nueva competencia tó
e te  cuantos asuntos y documentos in
gresen, poniendo a disposición del 
mismo los detenidos a  que se refieran.

Los mismos Jueces municipales 
abordarán y ejecu tarán  la remisión de 
todos los asuntos pendientes a los 
Juagados a quienes, según lo acordado 
por la. antea citada Reai orden de 24 
Ú3 Junio  (Gaceta del 25) de 1926, lea 
osié atribuida: competencia p a ra  su 
conoeimieiato; comprendiendo en la 
denominación genérica de asuntos pen
dientes t e ;  sumarios, diligencias p re 
vias, expedientes gubernativos* asun
tos civiles contenciosos y voiufldarios, 
'íbro¡s oficiales y depósitos de cuab- 
qvdcr ciase* poniendo asimismo a su 

hposición t e  detenidos' y presos* p a -  
• n lo cual expedirán las órdenes y eer- 

uoiraciones oportunas. -

9.° De todas las diligencias que los 
Jueces p rac tiquen  p a ra  la clausura  de 
los Juzgados suprimidos levantarán 
un  acta autorizada por los Secretarios 
respectivos,, cuyo original quedará en 
el Juzgado municipal de la cabeza del 
partido  y de la cual se rem itirá  tes
timonio literal a la Sala de gobierno 
de la Audiencia te rr i to r ia l  correspon
diente, al Juez de p r im era  instancia a 
quien se a tribuya todo o parte  del te
r r i to r io  del Juzgado suprimido.

10. Igualm ente procederán, en su 
caso, Ips Jueces municipales sus»«di
chos a levantar acta en que conslen 
num éricam ente  los sum ar  ios, las di
ligencias previas, los expedientes gu
bernativos y los autos eiviies oe todas 
clases que remitan, con expresión en 
cada asunto de los datos precisos para  
su identificación y la de los detenidos 
y presos.

P a r a  la r e m is ió n  de a u to s  civi
les cuando  el t r ^  + npro del J u z g a 
do su p r im id o  h ay a  de d i s t r ib u i r s e  
e n t r e  v a r io s  Ju z g a d o s  se a t e n d r á n  
a la s  r e g la s  sobre  com petenc ia ,  
q ^ * ^ n d o  s ie m p re  exp° ! ín el d e re 
cho de las p a r te s  a e j e r c i t a r  c u a n 
ta s  acc iones  les c o r re sp o n d a n .

11. Los  P ro c u r a d o r e s  de los  
J u z g a d o s  su p r im id o s  p o d rá n  p a s a r  
a  e j e r c e r  su  ca rg o  a los Ju z g a d o s  
a que los pu eb lo s  de  su  re s id e n c ia  
se a g re g u e n  con sólo so l ic i ta r lo  del 
P re s id e n te  de la A ud ienc ia  t e r r i to 
r i a l ;  pero  suje tándo-se en cu a n to  a 
la f ianza  a  la s  d isp o s ic io n e s  v i 
g en te s .

T a n to  los A bogados  como los 
P ro c u ra d o re s  p o d r á n  c o n t in u a r  in 
te rv in iendo ,  s in  n ec es id ad  de n u e 
v a  in sc r ipc ión ,  en  los a s u n to s  ci
v iles  o c r im in a le s  en t r a m i ta c ió n  
en  los Ju z g a d o s  su p r im id o s  que 
en  la  a c tu a l id a d  le s  e s tén  e n c o 
m e n d ad o s ,  en el nuevo  Ju z g a d o  a 
cuya ju r i s d ic c ió n  s e a n  so m e tid o s  
los r e fe r id o s  p le i to s  o su m a r io s ,  
pe ro  so la m e n te  h a s t a  que se a  fir
m e la  re so lu c ió n  final que en cada  
u n o  d ic te  el nuevo  Ju e z  c o m p e 
ten te .

12. L os  P re s id e n te s  de las  Au
d iencia^  t e r r i t o r i a l e s  a  qu ie n es  
com pete ,  co n fo rm e  al a r t íc u lo  268 
de la ley H ipo teca r ia ,  la inspecc ión  
de los  R e g is t ro s  de la P ro p ie d ad  
c u id a r á n  de e s ta b le c e r  la s  d e leg a 
c io n es  que en s u  te r r i to r io  p ro ce 
dan ,  d eb iendo  d a r  c u e n ta  de la s  
p ro v id e n c ia s  a d o p ta d a s  a la  D irec 
ción g e n e r a l  de los R e g is t ro s  y del 
N o ta r ia l  o.

13. L os  a rc h iv o s  de  los J u z g a 
dos s u p r im id o s  q u e d a r á n  en poder  
del Juez  m u n ic ip a l  de la  cabeza  del 
p a r t i d o  resp e c t iv o  h a s t a  q u e  la  Sa

la de gobierno de la Audiencia te 
r r  i t o r  i a 1 a  c u e r d e su  i n o o r ;■ > <«; • 
en el p lazo m áx im o  de se is  m eses ,  
a  los J u z g a d o s  a  q u ie n e s  c o r r e s 
ponda .

Los Ju e c e s  a q u ie n es  a fe c te  e s ta  
d isp o s ic ió n  d a r á n  c u e n ta  de su 
cum p lim ien to ,  con re m is ió n  del t e s 
t im onio  del ac ta  le v an ta d a  ai P re 
s iden te  de la A ud ienc ia  t e r r i to r ia l  
re sp e c t iv a ,  qu ien  a su  vez lo p a r 
t ic ip a rá  a e s te  M in is te r io .

14. C u a n ta s  d u d as  o c u r r a n  en 
el c u m p lim ien to  de las in s t ru c c io 
nes r e f e r e n te s  a la e n t r e g a  y  d is 
t r ib u c ió n  de a s u n to s  de los J u z 
g ados  s u p r im id o s  s e rá n  r e s u e l ta s  
con toda  u rg e n c ia  p o r  la Sala  de 
gob ie rno  de la A ud ienc ia  t e r r i t o 
rial correspondiente, dando cuenta a 
este Ministerio.

15. Los J u e c e s  de p r im e r a  in s 
ta n c ia  de los Ju z g a d o s  su p r im id o s  
s e r á n  d e s t in a d o s  in m e d ia ta m e n te  a 
o tro s  Ju z g a d o s  de e n t r a d a  de los 
que a c tu a lm e n te  e s tá n  v a c a n te s .  
Pero ,  p o r  u n a  so la  vez cada uno. 
p o d rá n  so l i c i t a r  o tro  Ju z g a d o  cuya 
v a c a n te  se p ro d u z c a  «durante el 
p r im e r  s e m e s t r e  de 1927, s iendo 
p r e f e r e n te m e n te  a te n d id o s  si c i r 
c u n s ta n c ia s  e s p e c ia le s  del so lic i
ta n te  con r e la c ió n  al Ju z g a d o  que 
so lic i te  no lo im piden . L as  so li
c i tu d e s  de, e s te  géne ro ,  p a r a  se r  
a t en d id a s ,  t e n d r á n  que se r  p r e s e n 
ta d as  en el M in is te r io  a n te s  de 
que la v a c a n te  se produzca ,  y en 
el caso  de que dos o m á s  de los 
J u e c e s  en d ic h as  c i r c u n s ta n c ia s  s o 
l ic i ten  u n a  m is m a  v a c a n te ,  s e r á  
p re fe r id o  el de m a y o r  a n t ig ü e d a d  
en la ca te g o r ía .

16. Los S e c re ta r io s  de los J u z 
g ados  s u p r im id o s  q u e d a r á n  exce
d e n te s  y t e n d rá n  derecho  a o cupa r ,  
p o r  o rd en  de a n t ig ü e d a d  en su  c a 
tego r ía ,  la s  v a c a n te s  de é s ta  que 
se p ro d u zc an .  Al efecto, to d a s  las  
v a c a n te s  de S e c r e ta r í a s  ju d ic ia le s  
de e n t r a d a  se a n u n c ia r á n  p a r a  su  
p ro v is ió n  e n t re  los exceden te s  p o r  
supresión de Juzgados antes de ha
cerlo  a i  tu rn o  que  c o r re sp o n d a .

No o b s ta n te ,  si a lg u n o  de los Se
cre tar  t e  de Juzgado suprim ido lo 
so lic i ta ,  se a c o r d a r á  su  ag re g a c ió n  
a  uno  de los  J u z g a d o s  a cuya j u 
r isd ic c ió n  s e  h ay a  un ido  te r r i to r io  
del s u p r im id o  y s e g u i rá  a c tu a n d o  
en  t e  a s u n to s  que c o r r e s p o n d a n  al 
nuevo  Ju z g ad o ,  en los cu a le s  h u 
b ie ra  in te rv en id o  en  el su p r im id o .

17. Los Alguaciles de los Juzgados 
suprimidos quedarán  en situación de 
excedentes forzosos con dos terceras  
n a r te s  de sus haberes, y  serád* desti-
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nados, por orden de antigüedad, a cu
b r ir  las prim eras vacantes de su cla
se que se prodúzcan; pero el que no 
acepte el cargo a que se le destine 
perderá su situación de excedente y 
todo derecho al abono de haberes des- , 
de el- día de su* negativa, sin perjuicio 
de los derechos que a los que son 
licenciados del Ejército Ies correspon
da p ara  solicitar otras plazas.

18; Los Médicos forenses de los 
Juzgados suprim idos quedarán en si
tuación de excedencia, y serán prefe
ridos para ocupar las vacantes de su 
dase que se produzcan, a cuyo efecto 
se anunciarán éstas antes de hacerlo 
ai turno correspondiente,- para pro
veerlas entre los excedentes por su
presión de Juzgado, teniendo mejor 
derecho para la provisión el más an
tiguo.

19. Los Jefes de Prisión y Oficia
les de las Prisiones preventivas su
prim idas quedarán desde. 1.a de Ene
ro en situación de excedentes activos, 
siendo destinados, a la Prisión que la 
Dirección general estime más conve
niente, prestando, mientras estén en 
tal situación, los Jefes de Prisión ser
vicio de Oficial.

Las vacantes de Jefes de Prisión o 
de Oficial que ocurran, se cubrirán 
con los excedentes activos mientras 
los haya, y las de éstos se amortiza
rán. Cuando estén ya colocados en pla
zas de plantilla los excedentes acti
vos, se dará ingreso en las vacan tes 
que les correspondan a los aspirantes, 
y colocados que sean éstos, se aplica
rá  lo que preceptúa el Real decre
to dé 17 del' corriente mes (G a ceta  
del 18).

Los Jefes y Oficiales de las Prisio
nes suprimidas, como excedentes ac
tivos, podrán continuar en sus actua
les residencias hasta que queden te r
minadas todas las operaciones de en
trega* dh los presos y detenidos y de 
la Prisión y su documentación a quien 
proceda; pero sin que en ningún caso 
tal residencia accidental pueda exce
der del 31 de Enero de 1927; atenién
dose para las* operaciones expresadas 
a  las instrucciones qué reciban del 
D irector general de Prisiones y a los 
mandamientos de los Jueces y Tribu
nales.

De Real orden lo digo a V. TI. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. IL muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señores Directores generales de Jus

ticia, Cuito y  Asuntos generales; de
los Registros y del Notariado y de
Prisiones.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden de 7 del mes corriente, 
nombrando a* I>. Domingo Onorato y 
Peña para el Juzgado de prim era ins
tancia de La Palma, se inserta a con
tinuación debidamente rectificada.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 dé Marzo de 1915, en 
relación ron el 41 de la ley Adicional 
a la orgánica del Poder judicial,

S. M’. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto ai 
Juzgado de prim era instancia de La 
Palma, de ascenso, en la provincia de 
ITuelva, vacante por haber sido tam 
bién promovido D; Francisco de P. 
Navarro, a D. Domingo Onorato y Pe
ña, Juez de prim era instancia de 
Lastro del Río, que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su ca
tegoría entre los funcionarios decla
rados aptos para el ascenso por el. 
Consejo Judicial.

Be Real orden lo digo a  V .  I. p a r a  
su conoc im ien to  y efectos eomúguien- 
t i e s i  Dios g u a rd e  a V. I. m u chos  años. 
Madrid, 28 dé D ic iem bre  tíe 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla. .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: En cumplimiento de 

las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 y 
vistas- las cotizaciones medias, duran
te el mes corriente, facilitadas a ese 
Centro directivo por la Ju n ta  Sindi
cal del Colegio de Agenten de Cambio 
y  Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de 
Enero próximo venidero, para liqui
dar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a ’as 
que. se aplique la prim era columna 
del Arancel o de. aquellas cuyas divi
sas tengan una depreciación en su 
p ar monetaria con la peseta igual o 
superior al 70 por 100, serán las si
guientes :

Portugal, 5 enteros 982 milésimas; 
Rumania, 3 enteros 386 m ilésim as; 
Turquía, 3 enteros 300 milésimas; 
Bulgaria, 4 enteros 735 milésimas; 
Yugoeslavia, 11 enteros 590 milési
mas, y Grecia, 8 enteros 395 milési
mas.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra

su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
30 de Diciembre de 1926.

CALVO- BOTELO*
Señor Director general dé Aduanas.

Excmo. Sr.:  En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 y 
Real orden del 11 de Agosto de 1920: 

Vistas* las cotizaciones do ia onza 
.“Troy” de oro lino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa d-e 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, duran
te los días 24 de Noviembre al 23 del 
mes- actúa.], ambos días inclusive,

S'. M'. el Rey (q. D. g.R conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido -imponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel corresponden
tes a las. mercancías importadas y ex
portadas por las mismas durante el 
mes do Enero próximo-venidero, cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española’ o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de 2o' enteros 34 
céntimos por 100.

B e Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto®. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre dé 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en ia disposición cuarta 
de la Real orden de 13 de Agosto úl
timo dictando ias normas por que ha
brán d¡e regirse las oposiciones con
vocadas al Cuerpo de Profesores m er
cantiles al servicio de la Hacienda pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Tribunal calificador 
de los ejercicios que hayan de cele
brarse en dichas oposiciones quede, 
constituido en la forma siguiente;

Presidente, D. Antonio Flores de L& 
mus, Jefe de Administración de la Di
rección general de Rentas públicas, 
por delegación del Director de la 
misma.

Vocales.: D, Antonio- Sacristán y Ca
bala, Catedrático de Contabilidad de- 
la Escuela Central de Intendentes 
Mercantiles, propuesto, por la misma; 
D. Ramón Garande Thovar, Catedrá
tico de H acienda púb lica  de la Univer* 
sidad de Sevilla; D. José Nn\ ac: o Re
ver» er  y Gonús. n ú r
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fon del Cuerpo de Profesores mer
cantiles al servicio de la Hacienda pú
blica, y D. Julio Pérez Maffei, Jefe de 
Negociado de segunda clase del mis
mo Cuerpo, que actuará además como 
Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 ele Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la comunicación; 
dirigida a este Ministerio por el 
Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles solicitando la con
cesión de franquicia para la co
rrespondencia oficial que. expida 
dentro ¡de las condiciones regla-: 
mentarías; y

Considerando que dicho Consejo 
íué creado por Real decreto de 6 
áe Enero de 19,26, confiriéndose por 
al Reglamento orgánico de 21 de 
Abril del mismo año en s¡u artículo 

atribuciones a su Presidencia 
para dirigirse a todos los Centros 
jr dependencias oficiales en petición 
íte datos e informaciones, por lo 
£ua] es lógico que en bien del ser
vicio y por tratarse de un Centro 
oficial se considere como adornada 
de tal carácter la correspondencia 
que expida con las formalidades 
pertinentes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda el uso de 
la franquicia postal a 1a, Presiden
cia clel Consejo Nacional de Com
bustibles para la correspondencia 
que expida dentro de las condicio
nes y con las formalidades dis
puestas en las Reales órdenes de 
!.° y 20  de Mayo de 1 9 2 0 . dicta
das por el Ministerio de Hacienda 
y Presidencia del Consejo, respec- 
tivanfente.

Lo que de Real orden comunico 
. a V. L para su conocimiento y efec- 
; tos. Dios guarde a V. I. muchos 
! años. Madrid,. 28  de Diciembre do 
, 1 926 .

MARTINEZ ANIDO

•Señor Director general de Comuni
caciones.

limo. Sr.: Por Real urden de esta 
fecha se comunica al señor Minis
tro de Hacienda lo que sigue: 

“Creadas por Real decreto-ley las 
Subdelegaciones de Hacienda en los 
Municipios de Alcoy, Gijón, Haro, 
Linares, Reus y Vigo y transforma
dos en organismos de esta clase 
la Administración especial de Je
rez de la Frontera y la Deposita
ría especial de Cartagena,, con ju
risdicción propia, en cuyo funcio
namiento le será indispensable co
municarse diariamente y repetida
mente con los Centros y organis
mos del Estado con quienes ha de 
sostener correspondencia:

Considerando que disfrutando las 
Delegaciones de Hacienda del uso 
de franquicia postal y telegráfica, 
se advierte la necesidad de conce
der tal privilegio a dichas Subde 
legaciones, que, como aquéllas, tie
nen idénticos fines que cumplir, 
necesitando por ello que se les do
te de los medios necesarios para 
el perfecto desarrollo de su come
tido :

Considerando que ya la Dirección 
general del Timbre ha emitido in
forme favorable sobre la referida 
concesión,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
dispner que se conceda el uso, en 
bien del servicio público, de fran
quicia postal y telegráfica a las 
Subdelega non es de Hacienda de A l
coy, Gijón, Haro, Linares, Reus, V i
go, Jerez de la Frontera y Carta
gena,, para la correspondencia y 
despachos telegráficos que expidan, 
debiendo cumplir y reunir las dís-: 
posiciones en vigor.”

Lo que de Pieal orden comunico 
a V. I. para smeconoc.imiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 
í 926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de la? 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 17 de Noviembre último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido nombrar una Comisión de fun-: 
clonarlos que, bajo la presidencia 
de V. I. >o integrada por D. Miguel 
Fernández Jiménez, Jefe de Admi-. 
mstr ación. civiil de primera clase; 
D. Augusto Morales Díaz, Abogado 
del Estado, Jefe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio; D. José 
Hernán des Roigóii, Jefe de Negocia

do; D. Francisco Bé cares Fernán^ 
dez, Inspector de Sanidad; D. Feli-; 
pe Gómez Acebo, Abogado del Esa 
tado en la Dirección general de Co-L 
municaciones, y D. Fernando Alonso] 
do León, Agente de Vigilancia y Abo-r 
gado, se constituirá antes de 1.° déf 
Enero próximo y procederá, en ho< 
ras reglamentarias y  en Has extraA 
ordinarias que fuere preciso, a daifi 
cumplimiento a lo preceptuado en eíf 
¡apartado cuarto de la citada sobé-: 
rana disposición.

De Roal orden lo digo a V. I. paráL 
su conocimiento y efectos. Dioé; 
guarde a V. I. muchos años. Madridf 
28 de Diciembre de 1926. /

MARTINEZ ANIDO

Señor Dir ec to r g e n i al dé Admi ni s-;
tración.

limo. Sr,: Vacante una plaza de 
Jefe de Sección de¡l Instituto Nació-, 
nal de Higiene de Alfonso XIII, pop 
nombramiento de Inspector gen oral 
de Instituciones sanitarias de don 
Víctor María Cortezo y Gollantes, y 
teniendo en cuenta la importancia; 
del servicio diario del Parqué CenA 
tral de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser.-: 
vido disponer:

Que se encargue interinamente dd 
la Jefatura de Sección correspohA 
diente a dicho Departamento, doií 
Victoriano Serrano Lafuenté, IngeA 
niero a él adscrito, mientras séj 
procéde á íá provisión definí tivá; 
conforme á ilos preceptos reglamenL 
tarios.

De Real orden lo comunico a V. L  
para su conocimiento y  efecto^ 
Dios guarde a V. I. mucho & áñoéí 
Madrid, 29 de Diciembre de 1926. ,

MARTINEZ ANIDO |

Señor Director genéLal dé Sanidá(|

Exorno. Sr.: En cumplimiento de 16 
dispuesto en la Real orden de la Pre| 
sidencia del Consejo de Ministros dé 
29 del corriente (Gaceta de ho|y),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha seiv 
vido trasladar a la Audiencia dé 
Huelva al Portero tercero Cecilio PeA 
reirá Sánchez, que presta sus servif 
cios en la Estación de Telégrafos dé 
Ayamonte.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su concimiento y efectos. Dios guarA 
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre d© 1926.

MARTINEZ ANIDO, l
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Señores Ministro de Gracia |y Justi
cia, D irector general de Comunica-. 

' ciones, Oficial majyor de la .Presi
dencia del Consejo de Ministros y  
-Ordenador de pagos de la misma.

lim o. S r.: Con arreglo al artículo 35 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y  al apartado 8.° de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo, al Por-: 
i ero cuarto Ignacio Prunes Galobart, 
afecto a la Estación Centro de Te lé
grafos de Barcelona, debiendo contar-: 
o desde el día 17 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos, con rem i
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
3-0 de Diciembre de 1926.

M ARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comuni-: 
eaeiones y  Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. S r .: Habiéndose dado el ca-; 
so, según participa el Capitán general 
de la cuarta Región al Ministerio de 
la Guerra jy éste al de mi cargo, de 
que en la última concentración de re

solutas se observó por los Médicos mi-; 
litares encargados del reconocimiento 
en los Batallones Cajas que varios mo
zos no presentaban signos indelebles 
de haber sido sometidos con éxito, por 
los Médicos municipales, a la práctica 
preventiva de vacunación contra la 
y.iruela. operación que, según mani
festaron los reclutas, no se llevó a 
efeeto, y  como quiera que ha quedado 
incumplido lo preceptuado qji la Real 
Orden circular de 12 de Agosto de 
1916 (C. L. núm. 186),

S. M. ei R e y  (q, D. g.) se ha ser- 
yido disponer que por Y . E; se ad«¡ 
y ierta  a todos ¡os Ayuntamientos dé 
^sa provincia, de la obligación qué sus 
iVÍédicos tienen de cumplir lo dispues* 
i© en la oitada Real orden circular.

De Real ordem lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y  a los efectos indi
cados. Dios guardé á Y. E. muchos 
anos, Madrid, 30 dé Diciembre de 1926:,

J^RTINEZ ANIDO 

Señor Gobériiador civil 3e\,.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limos. Sres.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por los D i
rectores de la Escuela de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Zaragoza y de las 
Escuelas Normales de Maestros de la 
misma capital y  de Barcelona, y  de la 
Directora de la Normal de Maestras 
de Cádiz, y con arreglo a lo preveni
do en la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1922 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 6 
de Octubre), cuyos trámites aparecen 
cumplidos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Margalé Gra
cia, D. Antonio Delgado Calvete, don 
José Ballalta Colomer y  doña María 
del P ilar Benítez Moreno, alumnos 
oficiales de dichos Centros, respecti
vamente, una beca a cada uno de ellos, 
para que allí puedan seguir sus estu
dios, con la asignación de 150 pese
tas mensuales, que percibirán a par
tir del día de hoy y por este solo mes 
(único a que se contrae ya el vigente 
ejercicio semestral), con cargo a la 
consignación del capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, concepto 1.° del mencionado 
presupuesto general de gastos de este 
Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. II. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. II. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señores Directores generales de P r i
mera enseñanza y de ‘Bellas Artes.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

c o n s e jo  de  l a  e conom ía  na-
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Relación de los artículos o produc-  
tos para cuya adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera 
en los servicios del Estado du
rante el año 1927 (1)7 #

I.— P r ODUGTOS NATURALES, V

i.—Arenas de moldeo. ^ u 
%—Plomhagtnai; y gTafitoé. : V7v

y ) Los jhterésados, en sus. ferJa
mao iones, tendrán qué demostrar su 
condición; dé productor español, con

3.— Maderas exóticas.
4.— Madera del Norte para la cons

trucción.
5.— Madera de nogal para eseala- 

borneis, para la fabricación de culatas 
de armas de fuego.

6.— Petróleo bruto.
7.— Carbón para uso de la navega-, 

ción de altura de los buques de com
bate.

8.— Goma arábiga en terrón.
9.— Betumio (betún de asfalto na

tural).
10.— Antracita inglesa para la fa

bricación de gas pobre, destinada al 
los motores de gas.

11.— Nitrato de sosa de Chile.
12.— Algodón en bruto,, de fibra 

corta.

II.— P r o d u c t o s  m e t a l ú r g ic o s  

A) Hierros y aceros.

13.— Lingotes de hierro sueco y 
planchas laminadas y bolas proceden-; 
tes del pudelado de aquél.

14.— Aleaciones de ferromanganeso, 
ferrocromo, ferrosilíceo, ferrotungste- 
no, ferrovanadio y  análogas.

15.— Aceros al carbono y acero? 
finos al crisol para herramientas y 
troquel.

16.— Blindajes de todas clases.
17.— Aceros dulces o hierros perfi

lados de doble T, sean o no galvani
zados, de más de 600 milímetros dé 
altura.

18.— Idem id id. de U, de más dé 
600 milímetros de lado mayor.

19.— Idem id. id. de L, de más d© 
300 ídem de ídem id.

20.-— Idem id. id. de T, de más dé 
200 ídem de ídem id.

21.— Aceros dulces, en planchas pu
limentadas en frío.

22.— Aceros especiales de todas clá& 
ses; en tochos, planchas 3̂ perfiles, que 
no se produzcan en España.

23.— Cadenas de hierro o acero, soL  
dadas o calibradas.

24.— Anclas forjadas; para buques;,
25.— Hogares de hierro o' acero on

dulado para calderas.
26.— Herramientas dé corte, éxcep^ 

tuando las tijeras y cuchillos ordina
rios.

27.— Herramiehtas dé oficio.
28.— Chapas especiales para núcleo,! 

de dínamos y transforma domes e lé c -• 
tríeos de medio m ilímetro o menos, dé 
espesor. .j

29.— Acero comprimido para cami
sas de cilindros en máquinas marináé.

B) Productos metalúrgicos dé otros 
metale $ o aleaciones.

30'.— Estaño en’ paires.
Sí.— Níquel en panes, planchas, h i

los y tubos, sea o*" no comprimido’.
32— Platino éñ planchas, hilos y 

tubos,
33.— Tubos dé latón: y  cobré éstir  

rado, sin soldadura, de diámetro su
perior a 60 milímetros.

34.— Planchas, laminadas especiarás

lo Id  del Reglamento para aplicación 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
demás disposiciones reglam enta-
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para condensadores en las m áquinas 
m arinan.

35.,—Tubos, m etálicas flexibles o a r 
ticulados.

36.— Alam bre de cobre, bronce o 
lafÓTi de m ás dé ocho milímetros- de 
d iám etro .

III,— M a q u in a s  m o t o r a s ,  o p e r a d o r a s
Y  APARATOS EN GENERAL.

37.—‘Coches autom otores para fe rro 
c a r r i l  con m otor Diessel. y semi -Di es- 
sel.

38.— Motores de aceites pesados 
(Diessel y sem i-D iesseí), necesarios 
para  centrales de reserva, en los fe
rro ea rri 11■ s e 1 e ctri ñcados.

39.— Motores de - gas de m ás da 300 
caballos;

40.— Gasógenos p a ra  m otores de 
m ás de 200 caballos por unidad.

41.— A paratos de gobierno para bu 
ques.

42.— M aquinaria y aparatos em plea
dos en la- fabricación de ácidos p a ra  
la, elaboración de pólvoras y explo
sivos.

43.— Cilindros escarchadores em 
pleador en la fabricación de moneda.

44.— Cortadores- mecánicos au tom á
ticos de' cospeles para, acuñación.

45.— M áquinas de to rru ta r  y demás- 
auxiliares p ara  la acuñación de m o
neda.

46.— H ileras para, e s tira r  m etales 
lam inados.

47.-—Máquinas y aparatos p a ra  en
sayos de m ateriales.

48.— M áquinas especiales para la  
elaborar ion del. tabaco..

40.— M áquinas com prensoras para, 
legum bres, azúcar, sal, etc.

50.— M áquinas amasadoras-, mezcla
doras de harina , con tapa protectora, 
p arada  instantánea, para  instalaciones- 
y  descargas y vuelcos autom áticos.

51.— Trenes com pletos p ara  la. ela
boración cíe la galleta o pan. p a ra  las» 
tropas en campana.

52.— Hornos de h ie rro  tubu lares y  
dé otro sistem a p a ra  cocción de pan 
en los» establecim ientos de Intendencia.,

53.— M aquinaria especial o a ra  la- 
fabricación de conservas en lata.

54.— Q uebraidarrocas y  p erfo rado 
ras.

55.— Sondas ro ta to ria s  al d iam an te 
f  aparatos de sondeo movidos m ecá
n icam ente.

56.— Máquánaa de Imprimir, planas 
y  rotativas

57.— M aq u eas de com poner.
58.— Máquinas, para fotograbados, 

fototipia y litografía.
59.— M áquinas p a ra  obtener arena.
60.— M áquinas p a ra  m achacar p ie 

d ra .
61.— Máquinas para ampliar y  re

ducir grabados-i.
62.-£-Máquina& segadoras; y  dallado

ras;.
63.— Máquinas; p a ra  sellar.
64.— Básculas au tom áticas has ta  200 

kilogram os.
65.— Motocicletas.

TV.— MATERIAL EUlfeTPwIUO.

A) Aparatos de Medicinar.

66.— Instrum en tos dé m edida eléc
trica. t e  precisión apsriédicos. (Voltí

m etros, am perím etros y  vatím etros.)
67.-—Instrum entos de m edida eléc

tricos aperiódicos, reg istradores. (Am
perím etros, voltím etros y  vatím etros.)

68.— 'Voltímetros eleetroesfáticos.
G9.— Indicadores de corrien te m á

xim a y do co rtacircu itos reg istradores.
70.— A naráto;s- de contacto y de se

ñales eléctricas.
7f.— A paratos de m edición p ara  

ensayos de aislam iento  y capacidad 
de redes p a ra  d istribución..

78.— Aparato-? eléctricos p a ra  m e
dida de tem pera tu ra ,

73.— A paratos de m edida eléctrica, 
m agnética y óptica- y sus accesorios 
p a ra  lábm vtorio  y  gabinetes de en
sayo.

7 4.— Elec tro  d ’ o amóm e trois.

B) E lectroóptica.

75.— Proyectores eléctricos y sus 
accesorios, menos los carbones..

7 6 — T renas com pletos de a lum bra
do en  cam paña.

C) Cables eléctricos.

77.— Cables subm arinos. ^

M aterial eléctrico com plem entario
y para instalaciones. de alumbrado
eléctrico.

78;— In te rru p to re s  de menos de 10 
am perios.

79.— Conm utadores de m enos de 10 
am perios.

80.—Covuicircuitos de menos de 10 
am Dorios.

8 1.—C ortacircu itos de tapón fu si
ble.

82.- —P o i!¿lám paras.
83.— Por1a*ultpas y portapan tallas .
84.— Tubos aislan tes p a ra  protec

ción de la-* canal'zariones eléctricas 
en  el in te rio r da los edificios, con: o 
sin capa ex terio r do. m etal, y  su* ac
cesorios,

85.— L ám paras de arco voltaico, 
pero  no ios carbones para, el arco.

E) M aquinaria y aparatos para cen
trales y líneas.

86.-—A lternadores de alfa frecuencia.
87.— M áquinas dinamo-eléctrica? de

co rrien te  continua, alterna, m onofási
ca, b ifásica y trifás ica , de más de 
2.080 caballos de fuerza,, absorbidos- en 
régi mer; norm al.

88 — M áquinas dinarnoeléctrica»s vo
lan tes x*e corrien te continua, alterna, 
m onofásica, b ifásica  o trifásica , de 
velocidad reducida, con arreglo a 3a 
s igu ien te tab la :

De 500 a 700 caballos de fuerza, ab
so rb ida e n  régim en norm al y menos 
de cíen- revoluciones por m inuto.

De 701 a í.000 caballos de fuerza, 
absorbida en régim en norm al y m e
nos de 1’20 revoluciones por m inuto.

De 1.001 a  1.500 caballos dé fuerza, 
absorbida en régim en norm al y m e
nos de- 150" - revoluciones- por m inuto.

De 1.501 a 2.000 caballos de« fuerza, 
absorbida en régim en n o rm al y m e
nos de 200 revoluciones por m inuto;

89.—E lectrom otores de corrien te
continua, alterna, monoMslea?, b ifási
ca. o Mfá&fca-,, dé mése dé- &.M.Q' cmm- 
!!•» te  fuerza- m rágiméfi normah.

90.—T ransfo rm adores de corrien te 
alterna, monofásica,. Bifásica o tr ifá 
sica, t e  másí de i .000» kilovatio»* de 
po tencia en régim en norm al o te n 
sión de traba jo  superio r a 35.000 vol
tios.

91.—Electrom otores; p a ra  tracción 
eléctrica (fe rrocarriles o tranvías) de 
más de 150 caballos de fuerza y sus 
aparatos accesorios.

92.— Electrom otores,, de cualquier 
clase y po tencia que sean, siem ore que 
se hallen d irectam ente acopiados a 
m áq u in as-h erram ien tas  de Artes g rá
ficas u operadhras en general.

N o ta .— Lae» potencias en régim en 
norrnai p a ra  dinam os, electrom otores 
y  transfo rm adores se entienden con 
arreglo a- las prescripciones del Re
g la m e n to  alem án de Ingenieros eíee- 
tr  i c id  as.

93..— A paratos de in terrupción  o se
guridad ríe baja  o media tensión (has
ta 750 voltios) p a ra  centrales y líneas 
de más de 3.000 am perios de in ten 
sidad de serv ir ¡o. (In terru  ptores, con
m utadores o cortacircuitos.)

94.— Aparatos de in te rrupción  o se
guridad p ara  alta to n tó n  dé más de 

.85.000 voltios de tensión en servicio. 
(Tntormpf ores, conm utadores, co rta
circuitos. p ara rray o s y descargadores.)

E) A lum brado par a  gas.

95.— Amar ai os y accesorios p ara  
alum brado por gas en lo.s coches de 
ferrocarriles.

V .— Ma t e r ia l  a c c e so r io  p a r a  s e r v i 
c io s  DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS.

96.— Bomban de vapor p a ra  incen
dios.

97.— Esca 1 as telescópicais.
98.— f) p «e e n so res.
90 ■—Boros de »s al Va mentó.
100.— A paratos de respiración» aar- 

t iñ r ta t  para bom beros
101 .— C arretes de mango en ca rre

tilla: o carro.
toé?.— CinfuTonee de cuero* esp pera

les y tejidos de cáñam o ^speeiate-s 
para? bom beros.

103.— L ám paras de seguridad para  
uso de bom beros.

104.— C arricubas m etálicas de m o- 
d el os e sp ec i ale s> p ara el t-ransport & t e  
ag u a  p a ra  el servicio de. incend ios

V I.— A r m a m e n to  y  m a t e r i a l  P a r a
USOS MILITARES.

105.— Discos de latón p a ra  c a rtu 
chería, y las bandas fie l mismo m e
te! p a ra  cápsulas de cebos, solam ente 
en la cantidad que no pueda sum in is
tra r  la in d u stria  nac ional dentro te  
cada pedido- que se le haga.

108.— H ornos de  gas* p ara  &\ reco* 
cid» de discos* y cascos para» cartu-* 
chos dé arm am ento  p o rtá til.

107.—-Hornos eléctricos p a ra  el tem-i 
pié, recocido y fusión dé m etales, sal
vo tos electrodos de carbón:.

108.— Capas cuproniqueladas p a ra  
envuelta-2.

109.— Tubos y m anguitos: nara  p ie 
zas de artiH éráa de acero> especiales 
(acero al níquel y análogos).

110..—Tubos y' manguitos te  acero
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corrientes para piezas de artillería de 
calibre superior a 24 centímetros.

111.— Ametralladoras.
112.— Máquinas para la fabricación 

y  carga de pólvora y explosivos, car
tuchería, espoletas, estopines v cebos 
de todas clase.? para u?os militares.

113.— Aparatos de tiro nava!, asi 
como las estaciones directoras.

114.— M á qu i n a s p a ra colocadón d e 
arcos o bandas de forzamiento en los 
proyectiles.

115.— Torres y cúpulas blindadas 
para Marina y Guerra.

118. —  Cronógrafos, ve! orí metros, 
aparatos de caída y demás ^ara usos 
■ balísticos.

117.— Aparatos pa f̂a medir las ca
racterísticas de los explosivos.

118.— Explosores.
119.— Globos, cometas v  accesorios 

para aerostación militar.
12 0.— M a t erial p ara su b m a r i n r* ■s.
1M.— Periscopios nara submarinos, 

aeroplanos e hidroplano:? y ras ane
jos de man pío y maniobra en M nú
mero y con las en rae i orí Mi cae míe no 
nueda suministrar la producción pa
ción a! en cada pedido mu e haga 
dentro efe! plazo que se fije.

12 2 .— El é m en t o s para ge n e r a d o - 
res. com presores, envases v trans
portes de h idrógeno con dostino a
hv aerostación m ilitar.

i Ga b i p q r o t ' ' e  ̂  »■*<■>! en -
ci-ón para globos.

124.— Bote.s^ de lona para usos de 
campaña;

125.— Fiadoros de alambre para 
usos de campaña.

126.— H erram ientas para explana
ción y de destrucción con destino a 
l&s tropas en campaña, de acero fino 
de una sola pieza.

127.— Botes plegables.
128. Bombas Thirson, W eil, B e l- 

lev ille  y  análogas, con dostino a los 
barcos de guerra.

129.— Chapa de acero sueco, es
pecial para pontones, de dim ensio
nes máximas de 2.53 a 2,81 do la rr 
go por 1,20 a 4,25 m etros de ancho 
y de 1,60 a 1,88 m ilím etros de 
grueso.

130.— Aparatos y  m ateria l para 
buzos.

131.— Resortes y  aparatos pie re
cuperación para las piezas de arti
llería .

132.— Elem entos y  aparatos es
peciales con destino a las p iezas de 
a rtille r ía .

133.— Automóvil! es, tipo pesado, 
para el arrastre y carga del m ate
ria l de guerra y piezas de recam 
bio para los m ism os, solamente en 
e l número y con las características 
que no pueda sum inistrar la pro
ducción nacional en cada podido que 
se baga dentro del plazo que se fije.

134.— Elem entos que no se cons
truyen en España para, la fabrica
ción d& autom óviles de cualquier 
tipo.

135.— Carros-hornos de campaña 
sobre dos y cuatro ruedas.

136.— Cajas-cocinas de ídem (te r 
m os) para transportar a lomo.

137.— Acero fino en bandas para 
carga  dores

138.— Acero fino en cintas para 
muelles de ídem.

139.— Aparatos para sondeos y 
correderas para m edir la velocidad 
de los buques para uso do la m ari
na de guerra.

140.— T  ax í m e t ro s.
141.— Materiail para torpedos fijos 

y autom óviles.
142.— Algodón nitrado, solamente 

en la cantidad que no pueda sum i
nistrar la industria nacional, den
tro de ceda pedido que se le haga.

143.— Aparatos de señales eléc
tricas “ Ardois” , “ Seott” y otros.

144.— Lonas impermeables para 
efectos del materiail de guerra.

145.— Arcos de acero sin solda
dura para llantas de rueda del ma
teria l rodado.

146.— Camiones - autom óviles de 
cuatro ruedas m otores.

147.— M otores tornos para globos 
cautivos.

148.— Para aviación : magnetos, 
carburadores, bujías, maderas es
peciales, cables y cintas do acero, 
contravueltas, ruedas especiales que 
no se producen en España, m etales 
especiales (duroalum inio en tubos 
y p erfiles ), gasolina y aceit&s es
peciales, cámaras fotográficas, pla
cas, fijadores y demás productos fo 
tográficos, a ltím etros, barógrafos, 
brújulas y clisióm etros, indicadores 
de p ilo ta je  y de deriva y dé' todos 
ilos que sirven para determ inar la 
ruta.

149.— Estufas do desinfección lo 
com óviles, carruajes, automóviles 
ligeros y pesados para conducción 
de en ferm os y heridos, mesas de 
operaciones de m ovim iento autom á
tico a pedal y tanques-filtros.

150.— Material de aeronáutica y 
tiro  naval, torpedos y en cuanto a 
m inas submarinas con sus cargas y 
accesorios, los que no se produzcan 
en el país.

151.— Máscara para protección 
contra gases de guerra y laborato
rio.

V I I .— M a t e r i a l  c ie n t íf ic o , d o c e n t e  y  
d e  g a b in e t e

Materiales y aparatos de Astronomía,
M eteorología , Metrología, Optica,
Topografía q Geodesia.

152.— Termómetros de precisión.
153.— Termómetros para tempera

turas de profundidades del mar y su 
superficie,

154.— Termómetros d-s radiación 
solar.

155.— Idem id. terrestre.
156.— Idem de máxima y mínima.
157.— Barómetros.
158.— A nen órne tros.
159.— Ps i come tros.
160.— Evaporímetros.
161.— Pluviómetros.
162.— Veletas especiales.
163.— Aímidómetros.
164.— Cronómetros.
165.— Ecuatoriales y  círculos me

ridianos.
166.— Anteojos meridianos.
167.— Anteojos de paso.
168.— Cronógrafos.
169.— Péndulos eléctricos.

170.— Péndulos para la determina
ción de la fuerza de gravedad.

171.— Sismometrógrafos.
172.— Sismoeopios.
173.— S i s mógr a f  os.
174.— Eleotropos.
175.— Eleostatos.
17 6.— G a t e t ó m e t r os.
177.— Termógrafos.
178.— T er m ob arógr af os.
17 9.— Barógrafos.
180.— Mareómetros éspecialea.
181.— Mareógrafos especiales.
182 — P olí m e tros.
183.— Teodolitos, taquímetros, fot.ee 

teolitos y íototaquímetros, cuya apre^ 
dación de lecturas azimutales o ze- 
nitales deban ser mayores ele 20 se
gundos sexagesimales o medio centi
gra do centesimal.

184.— Niveles de visual horizontal 
que monten tubos de nivel y los ra
yos de curvatura sean superiores a 
12 metros.

185.— Planímetros y eurvímetros.
186.— P1 a ológrafos.
187.— Aritmómetros y reglas de 

cálculo.
188.— Anteojos y gemelos de cam

paña y de mar.
189’.— An leo jos telemétricos*.
190.— Lentes y prismas.
191.— Microscopios.
192.— Accesorios para la. Mícrogra

fia.
193.— Accesorios para preparacio

nes microscópicas,
194.— Aparatos de proyecciones,
195.— Ap a ratos f  ó tográfícos;
196— Lentes para aparatos de To

pografía y tubos de nivel para los 
mismos.

197.— Accesorios: y  recambios para 
aparatos de Astronomía. Meteorolo
gía, Geodesia, Metrología y Optica.

198.— Cintas de acero y  de trama 
metálica para medición.

199.— Cadenas de Agrimensor.
200.— Miras parlantes destinadas & 

nivelación de alta precisión realiza
das por visuales horizontales-

204.— Agujas náuticas, sextantes y  
demás aparatos de observación para 
la navegación.

202.— Pesas y medidas, tipos múl
tiplos y  submúltiplos.

203.— Aparatos dé comprobación 
para Metrología.

204.— Balanzas de precisión.
205.— Aparatos para dividir, d * 

precisión, en regla y círculo.
206.— Toradlos mi eroméir i cos,
207.— Compases de precisión.
208.— Telémetros^para artillería- de 

tierra y  de mar.
209.— Mapas.
210.— Atlas. ^
211.— Globos geográficos y  astronó

micos, mudos y  parlantes.
212.— Modelos clásicos de Anatomía 

y Embriología.
213.— Preparaciones para el micros

copio.
214.— Cristales y  diapositivas para 

aparatos de proyección.
215.— Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza elemental y supe
rior en cada especialidad.

216.— Matraces, cápsulas y tubos dé 
cristal y  porcelana para alias tempe
raturas, de si i nada*; a laboratorios.

2 ? 7 .  f A E -  . nara-
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§$¡03 para pruebas y análisis físicos y 
f'Químicos.
C" 218.— Material de cristalografía.
{•’ • 219.— Alfileres, cajas y demás mate

riales de Entomología.
220.— Encerados especiales»
221.— Lunas preparadas para servir 

como encerados.
222.— Modelos de Dibujo.
223.— Estuches de Matemáticas.
224.— Golores de todas las clases, 

finta china, gomas de borrar, lápices, 
pinceles, chinches, reglas graduadas, 
■transportadores, palillos para .mode
lar y demás accesorios análogos para 
Dibujo, Pintura y Escultura.

225.— Papeles especiales para acua
relas y lavado de planos.

226.— Papeles preparados para F o
tografía.

227.— Papeles sensibilizados a la luz.
■ 228.— Papel tela.
■ 229.— Papel' de calco.

230.— Papel cuadriculado al centí
metro y ai milímetro para proyectos.

■¡VIII.— V a r io s  m a t e r i a l e s  y  e f e c t o s

PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS
231.— Mármol de Italia y negor de 

Bélgica.
232.— Prismas y semi|prism>as para 

iluminación natural do dependencias 
Subterráneas.

233.— Losetas radiantes para losa- 
ios .

234. Cristales-lunas.
235.— Piezas de vidrio con alma de 

¡enrejado metálicas.
236.— Hierros decorados por estam

pación.

I X .— M a t e r i a l e s  p a r a  s e r v i c i o s  d e

HIGIENE Y  SANEAMIENTO GENERAL

A) Limpieza.

237.— Hornos para la incineración 
de basuras.

238.— Máquinas escoba -  regaderas 
para la limpieza pública de diversos 
tipos y sistemas.

B) Saneamiento.

239.— Aparatos de distribución para 
Ja depuración biológica dé las aguas

' residuales.
' "240.— Bombas neumáticas locom óvi
les para la limpieza 4e pozos negros»

G) Mataderos.

241.— Aparatos esterilizadores de 
fearnes contaminadas y carros para el 
transporte de las mismas.

» )  Servicio general de laboratorio 
i de higiene.

242.— Aparatos y material de ense- 
yos y análisis para laboratorios, His- 
mología, Biología y Bacteriología.

X .— H ig ie n e  urbana]»

A) Material vara calefacciones.

243.— Calderas de fundición para 
calefacción de edificios por vapor a 
baja presión.

244.— Pt adiado res y accesorios para 
la calefacción de coches de ferroca
rril.

B) Material para ventilación.

245.— Extractores de¡ aire viciado.
mecánicos y eléctricos.

G) Varios servicios de higiene.

246;.— Material para instalaciones de 
cámaras frigoríficas en depósitos de 
cadáveres, iy otros servicios públicos.

247.— Máquinas de absorción para 
limpieza de habitaciones.

D) Desinfección

248.-—Esterilizadores y esterilizova- 
porígenos.

249.— Cubas de inversión para des
infecciones.

250.— Lavadores y mezcladores des
infectantes.

251.— Carros para el transporte de 
materias contaminadas a los labora
torios.

252.— Desinfectantes químicos, a ex
cepción del fenol o sus similares de
rivados de la hulla.

253.— .Bicloruro de mercurio.
254.— Crisofips.
255.— Aparatos para obtener el áci

do sulfúrico,.
256.— Formol.
257.— Material auxiliar para las ope

raciones de desinfección.
258.— Aparatos- p a r a  desinfección 

por el formol.
259.— Idem para la producción del 

gas sulfuroso-sulfúrico.
260.— Lejiadoras desinfectadoras.
261.— Centrífugas hidroextractoras.
262.— Cámaras de gases portátiles.
263.— Pulverizadores blanqueadores.
264.— Estaciones móviles para la 

desinfección.

XI.— M e d ic in a  y  S a n id a d .

265. —  Aparatos ópticomedicales ff 
mecanoterápicos, con sus accesorios y 
demás aparatos, para reconocimientos 
médicos y  ̂ sanitarios, que no sean dé 
los admitidos ceen-o de producción na
cional. ;

266.— Instrumentos de cirugía ocu-. 
lar, traqueotomía e intubación.

267.— Instrumentos y aparatos f i é -  
dieo-quirúrgicos en general.

¡XII. —  V a r i o s  m a t e r i a l e s  y  e f e c t o s
PARA FAROS Y  SEÑALES MARÍTIMAS

268.— Aparatos y linternas para fa
ros.

269.— Lámparas especiales, de di-* 
versas clases, para faros, sus acceso
rios y recambios.

270.— Canillas para lámparas de in
candescencia.

271.— Cristales para linternas.
272.— Cepillos especiales para faros.
■273.— Petróleos especiales para uso

de faros y señales.
274.— Depósitos oscilantes de petró

leo para faros.
275.— Boyas especiales sonoras y lu

minosas.

XIII.— P r g DU-GTOS q u í m i c o s

276.— Anhidro su lfúrico.
277.-— Reactivos q u ím icos.
278.—  P roductos quím icos orgá 

n icos .

279.— F ósforo  vivo o am orfo.
280.— Nitrato potásico.
281.— Sodio.
282.— Cloro.
283.— M onox y dim etalanilina.
284.— Dem etedifelinam ina y dife-; 

n ilam ina-gasolina.
285.— A lcan for y a lcohol m etílico.
2>86.— Anhidrido arsen ioso.

XIV.:— D iv e r s o s

¡287.— ¡Colchones de am ianto para 
forro  de calderas de vapor y tubu=¿ 
lares.

288.— Jarcias de abacá.
2,89.-—¡Sellos de ¡acero para fe 

chas.
290.— Num eradores autom áticos.
291.— Pergam inos para títulos 

p rofesionales.
292.— Im presos para valores del¡ 

Estado.
293.— Instrum entos de m úsica ¡de 

viento y percusión .
294.— Dables de abacá para má-; 

quinas de extracción  en las minase
295.— Subsistencias para el E jér

cito  de mar y tierra en M arruecos;; 
pero para que puedan adquirirse] 
de la producción  extranjera deber#

receder acuerdo del G obierno, oLs
a previam ente la Sección  de Der 

fensa de la Producción del Consejo de 
la Economía Nacional.

Nota.— A propuesta de la Sección de 
¡Defensa de la Producción,, aprobar 
da por la Presidencia del Consejo] 
de M inistros, continúan excluidas 
de la anterior relación las máquinas' 
de escribir, con  la aclaración  de; 
que dicha exclusión sólo  afecta a¡ 
las de uso corriente, pero no a1 
aquellas que por sus m ecanism os; 
especiales tengan al propio tiem pq 
otrosí usos y no se produzcan en Es-: 
paña.

Madrid, 30 de D iciem bre de 1'926¿ 
A probado por S. M.-—-Primo de íRfe 
vera.

MINISTERIO DE FOMENTO  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
r r e t e r a s

V isto el resultado obtenido én la 
subasta de las obras de reparación  
del firme de los k ilóm etros 32 al 5S, 
de fia carretera de Jerez de la F ron 
tera a A lgeciras, provincia de GÁk 
diz,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Juan del 
Río González, vecino de M orón Cre 
la Frontera, provincia de Sevilla, 
que se com prom ete a ejecutarlo con  
su jeción  al proyecto y en los pla
zos designados en eü p liego de con.-* 
diciones particulares y económ icas 
de esta contrata, por la cantidad dé 
83.ORO pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 95.082 p es fe  
tas, teniendo ol adjudicatario qtte 
otorgar la correspondiente escritdS- 
ra de contrata ante el N otario que; 
designe el Decano del Colegio No.-;
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'tari,al' de Madrid, dentro del pilazo 
[de un mes, a contar de la fecha de' 
la publicación en la G a c e t a  de la prec
ísente resolución.

Lo que comunico a Y. B. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1926.— ■ 
El Director general, Gelabert. 
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Cádiz y adjudicatario 
D. Juan del Río González, vecino' 
de Morón de la Frontera (Sevi-: 
lia).

Visito el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 5, 8 y 9 de la carretera de 
Toledo a Piedra-buena., provincia, de 
Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Julio 
Gadea Abad, vecino de Miguel 
Esteban, provincia de Toledo, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la can
tidad de 57.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
58.995,92, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S, muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1926.— El Di
rector general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Toledo y adjudicatario 
I). Julio Gadea Abad, vecino de 
Miguel Esteban (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 17 al 24 
de la carretera de Cuesta de la Rei
na a Toledo, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al -mejor postor, D. Manuel 
Sánchez Comendador, vecino de Año- 
,ver de Tajo, provincia de Toledo, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la can
tidad de 127.500 pesetas, siendo e- 
presupuesto de contrata de pesetas 
•141,634, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la

fecha de la publicación en la Gaceta ! 
:de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1926.— -E1 Di
rector general, Gelabert,
Beñores Ordenador de Pagos de 

este .Ministerio, Jefe del Negó-: 
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Toledo y adjudicatario 

, D. Manuel Sánchez Comendador, 
vecino de Añover de. Tajo (To-r; 
ledo).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 43 y 44 de la 
carretera de Oeaña al Puente de la' 
Pedrera, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 35.80-0 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
36.409, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notar.jp que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1926.-—El Director gene
ral, Gelabert.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José Na
varro Martínez, vecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 6 al 10 de la 
carretera de Cuesta de la Reina a Se
rranillos, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con^sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad1 de 62.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
66.844,90 teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este

[Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José Na-¿ 
yarro Martínez, vecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras ue .reparación! 
de explanación y firme de los kiló*: 
metros 91 al 98 de la carretera dé 
Avila a Talavera de la Reina, pro-, 
yincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido, 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Fausto 
Fuertes Moreno y López, vecino dé 
Ciudad Real, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto; 
y en los plazos designados en el. 
pliego de condiciones particulares y ‘ 
económicas de esta contrata, por 1a; 
cantidad de 74.7d8,26 pesetas, sien, 
do el presupuesto de contrata de: 
90.022 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon^ 
diente -escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolucióñ.

Lo que somunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1926.— El Director 
general, Gelabert.
Beñores Ordenador de Pagos de eisite 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Fausto 
Fuertes" Moreno, vecino de Ciudad 
Real.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló-; 
metros 1-2-17 al 24 y 37 al 39 dé. 
la carretera de Calvin a Méntrida, 
provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Balbi- 
no García Loro, vecino de Torri- 
josK provincia de Toledo, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi- 
efones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
149 900 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 150.210,70 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid,, dentro del pía-; 
zo de un mes, a contar de la fe- 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1926.— El Di
rector general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe, de Obras públicas de la p ro -
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vinvian de Toledo y adjudicatario 
D., Balfrinos Gaaaíá Lana** vmm® 
do- llorad jps* (116lerda)}.

Visto el resaltado’ obtenido en la 
sibarita de las obras de reparación, 
dh explananiam y* firma; de' loa; M ió- 
iiiQtnoss 23; al5 42¿ da. lat aarríet&rai de 
¡m de- Billa, a Alicante- la; Real? pravan- 
ria <ri Valencia;

Esta, Dire-cclÓn* general: ha tenido 
A bien adjudicar definitivamente: el. 
servicio al m ejor pos ton.!),. Jesús 
Padilla*, Mayor,, vecino* dé Murcia,, 
que se compromete a> ejecutarlo 
-con sujeción? al, proyecto y en loss 
plazos designados en el pliego- de 
condiciones, particulares, y econó
micas de es La- contrata, por la can
tidad- de 219.900 pesetas,, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
,2M8.891,3^, teniendo el adjudicata
rio cpue otorgar la con espondi en
te/ escritura dé contraía ante el 
/Notario' que designe el Decano del1 
• Colegio Nc1 arial de Madrid; dentro■ 
del plazo de un mes,, a contar de 
la fecha die la publicación en1 la 
Gaceta de la presente- resolución.

Lo (fue comunico a V. S. para su 
r  o n o c i m i en tu y e 1 é c í o s. Dio s g u a r - 
•Je a V. S. muchos- años. Madrid, 
2¿8' de Diciembre de-■■-1*92-6.— MI Di
rector general; Gelabert.
Señoree Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe' del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Je fe de O b r a s p ó b lie as d e la pro
v in c ia  de Valencia’ y adjudicata
rio Di Jesús? Padilla, Múyor,, ve
cina) de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
Diedra machacada para reparación, dei 
: írme; de los kilómetros 5: al! de la 
f a cráter a. de Miranda de. Ebro a la-, de 
Vitoria a„ Navarra^ provincia- de. Bür.  ̂
|os-,

Esta Dirección general ha tenido a 
titea adjudicar deíln i ti v ámente el, ser-

i. vicio al mejor postor,,, Compañía E x- 
|¡ plotadora lias. Conchas,, domiciliada:, 

en Bilbao/ que se: compromete a eje- 
cu tarto con; sujeción, al proyecto y en 

! los plazos designados en el. pliego de 
j- condiciones; particulares y económicas 

de esta contrata, por la cantidad* de 
j; 5.4.507,96.. pesetas, siendo el presu- 

puesta de contrata de da .507,96; pe- 
j; setas, teniendo;: el adjudicatario que 

otorgar la. correspondiente escritura 
¡ de. contrata- ante el: Notario que de- 
| signe, el Decano del Colegio Notarial 
M e Madrid, dentro del plazo de un a  
í mes, a contar de la fecha de la. pubii- 
| cación en la Gac e ta  de la presente 

resolución.
Lo que comunico a¿ V. S. para, su 

conocimiento y. efectos. Dios guarde a 
V. S, muchos ’afios;. Madrid. 28 'de Di
ciembre de 1926.— El Director gene
ral, Gelabert.

j Señores Ordenador de Pagos- de este
Ministerio, Jefe del Negociado de
Contabilidad, Ingeniero Jefe de.
Obras públicas de la provincia:* de
Burgos y  adjudicatario Compañía,

: Explotadora: Las  ̂ Coiüeh-a-%. domici
l ía t e  m Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta.: de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 71;. 74, 75,, 91, 92 y 93? dé la 
carretera de Gáceres a Portugal por 
Valencia dé. Alcántara, provincia, de 
Cácer.fs.

. Esta. Dirección general ha tenido a 
Ibien! adjudicar definitivamente el ser- 
i vicio! al. mejor postor D. Manuel 
f Hernández Pérez, vecino de Sala- 
j  manca, que se compromete a. ejecu- 
| tarlo con sujeción al proyecto y en 
lo r  plazos designados en el pliego de 

jcondiciones? particulares y ' económicas 
ido esta contrata, por la. cantidad de 
; 60.997:, pesetas, siendo el presupuesto 
j de contrata dé 67.682.10 pesetas, fe- 
j  niend'o el adjudicatario que otorgar 
j la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el «, 

i Decano del Colegio Notarial de Ma-

drid, dentro del plazo de un . me-, a 
cantar de la fecha, de? la pubiiete-m 
en la Gaceta  de; lá presente resníu- 
cióín

Lo que comunico &. V! Si para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S: muchos años. Madrid; 2#-de- Di - 
ciembre de 1926.— EL Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de- 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas der la provincia de 
Cáceres y adjudicatario D. Manee: 
Hernández. Pérez, vecino de Sala 
manca.

Viste el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios*-kim- 

; metros 259 al 266 y 272. al 276 de Ui 
j carretera de Madrid a Portugal por 
i Badajoz, provincia de Gáceres,
I Esta Dirección ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el, servicio ai 
mejor postor, D; Manuel Píaseme r 

i Fernández, vecino de Gáceres*. que se 
compro m e te a ej ee ufarlo * con snijeci ó 11 
al proyecto y en ios plazos designadas 
en el pliego de condiciones-particuiu- 
res-y económicas-de esta contrata, p. r 
la cantidad d-e 122.900 pesie tas, siendo 

! el presupuesto de contrata de pese
tas 133.231,46, teniendo el adjudica
tario que olorgar la corresipondieni e 
escritura de contrata ante el. Notario 
que designe el Decano d.ei. Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha, de la. 

j publicación en: la G aceta  de la pre~ 
j se ule resolución.
! Tx que comunico a, V. S., para su 
I conocimiento y efectos. Dios guarde a. 
V. S. muchos año Si Madrid 28 de Di- 

I ciembre de 1926.— El Director gene
rad, Gelabert..

: Señe-res Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe- del Negociado: de 
Contabilidad, Ingeniera Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gáceres y adjudicatario D; Manuel 
Plas-encia Fernández,, vecino. de: Gá
ceres.
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